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Mecanismos jurídicos de comprensión

Instituciones a las cuales pueden acudir
estas comunidades para hacer valer sus
derechos

Conclusión

En varias comunidades indígenas 
(como las Iku o Arhuacas, Wayuú, 
Embera Dóbida, Embera Eyábida y 
Embera Chamí, Senú, entre otras) 
es recurrente el concepto armoni-
zación. Nosotros los Kapurîa, 
según los Embera o los Alijuna, 
según los Wayuú o los occidentales, 
como muchos de ellos nos recono-
cen, no solemos practicar cotidia-
namente este tipo de actividad. 
Para comprenderla, podemos com-
pararla con las canciones que se 
cantan en las iglesias cuando el 
sacerdote ingresa al púlpito, estas 
tienen la labor de unir en espíritu a 
todos los feligreses para que se 
dispongan a escuchar y a aprender 
de la palabra de Dios. 

Cuando los Iku, los Embera o los 
Wayuú comparten la palabra 
alrededor del padre fuego, se 
sienten en presencia de los espíritus 
de la tierra, de la madre naturaleza, 
de los buntikuna (Iku) o de los jai 
(Embera). Esa presencia es sagrada, 

y para estar frente a ella se requiere 
una armonización espiritual, una 
limpieza que permita que los cora-
zones de los presentes se dispongan 
a recibir el conocimiento. 

Sin embargo, también es recurrente 
en estas comunidades que no haya 
una lectura escindida del mundo, es 
decir, todo se percibe como interco-
nectado. Esta visión se materializa 
en el principio de integralidad , que 
se desarrolla en el Decreto 1953 de 
2014, y que explica el pensamiento 
complejo de las personas indígenas. 
Según ellos, cualquier proceso 
comunitario se debe vivir como una 
experiencia de alta trascendencia 
espiritual, incluso el que convoca las 
palabras que dan forma a esta 
cartilla. Compartirlas es una apues-
ta de unir en diálogo y respeto 
mutuo de dos visiones del mundo y 
esta tarea trascendental, más que 
muchas otras, requiere una profun-
da armonización. 



01 Armonización

1 De acuerdo con el Decreto 1953 de 2014 el principio de integralidad: “Es la relación de armonía y equilibrio 
constante entre todos los seres de la naturaleza y procesos de los pueblos indígenas que garantiza el desarro-
llo de los planes de vida y en ellos, los sistemas propios y el ejercicio de las funciones públicas, de acuerdo a 
las cosmovisiones de los diferentes pueblos”.

1

En varias comunidades indígenas 
(como las Iku o Arhuacas, Wayuú, 
Embera Dóbida, Embera Eyábida y 
Embera Chamí, Senú, entre otras) 
es recurrente el concepto armoni-
zación. Nosotros los Kapurîa, 
según los Embera o los Alijuna, 
según los Wayuú o los occidentales, 
como muchos de ellos nos recono-
cen, no solemos practicar cotidia-
namente este tipo de actividad. 
Para comprenderla, podemos com-
pararla con las canciones que se 
cantan en las iglesias cuando el 
sacerdote ingresa al púlpito, estas 
tienen la labor de unir en espíritu a 
todos los feligreses para que se 
dispongan a escuchar y a aprender 
de la palabra de Dios. 

Cuando los Iku, los Embera o los 
Wayuú comparten la palabra 
alrededor del padre fuego, se 
sienten en presencia de los espíritus 
de la tierra, de la madre naturaleza, 
de los buntikuna (Iku) o de los jai 
(Embera). Esa presencia es sagrada, 

y para estar frente a ella se requiere 
una armonización espiritual, una 
limpieza que permita que los cora-
zones de los presentes se dispongan 
a recibir el conocimiento. 

Sin embargo, también es recurrente 
en estas comunidades que no haya 
una lectura escindida del mundo, es 
decir, todo se percibe como interco-
nectado. Esta visión se materializa 
en el principio de integralidad , que 
se desarrolla en el Decreto 1953 de 
2014, y que explica el pensamiento 
complejo de las personas indígenas. 
Según ellos, cualquier proceso 
comunitario se debe vivir como una 
experiencia de alta trascendencia 
espiritual, incluso el que convoca las 
palabras que dan forma a esta 
cartilla. Compartirlas es una apues-
ta de unir en diálogo y respeto 
mutuo de dos visiones del mundo y 
esta tarea trascendental, más que 
muchas otras, requiere una profun-
da armonización. 
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Para lograr la armonización se 
deben disponer tanto el espíritu 
como el cuerpo, a través de un baño 
de plantas y palabras sagradas. 
Esta actividad prepara el espíritu 
para la comprensión profunda de 
los otros, de lo otro, de lo sagrado 
que es, finalmente, todo. Esta carti-
lla se armonizará a través de las 
palabras sagradas de la abuela, 
médica tradicional, de una comuni-
dad amiga. En el video que podrás 
ver a continuación. Ella nos com-
parte, a través de su lengua nativa , 
palabras que nos ayudarán a 
disponernos a la comprensión 
—desde una visión intercultural— 
como hermanos diferentes, pero 
iguales en derechos; diferentes, pero 
prestos a aprender los unos de los 
otros. 

¡Dispongamos nuestros corazones 
para conocernos y comprendernos 
como pares, en el nombre del acceso 
a la justicia, en el nombre de la 
integralidad!

Escanea el Qr para visualizar la 
armonización:

Médica y abuela Cruz Elena Niaza 
del Resguardo Embera Chamí 
Karmatarrúa.

2 Traducción: “Desde la espiritualidad, es necesario pedir fuerzas o invocar espíritus buenos que ayuden a 
la aplicación correcta de la justicia; el uso de buenos pensamientos es crucial para juzgar las infracciones. 
Cuando una persona comete algún tipo de infracción, se cree que su espíritu alberga un mal que le impide 
estar en armonía con la comunidad. Los espíritus buenos y malos confluyen en el proceso de justicia, 
logrando a través de los médicos tradicionales buscar la sanación y armonización entre la comunidad, esta 
unión, facilita el proceso de resocialización”.

2
¿De dónde surge la idea?

Un espíritu dispuesto es un espíritu 
que alcanza con más facilidad el 
conocimiento. Ahora que nos 
hemos armonizado, dispongámo-
nos para recibir la información que 
esta cartilla pone a disposición 
desde una visión intercultural y con 
una intención de doble vía. En 
primer lugar, este compendio busca 
que los operadores jurídicos llenen 
vacíos para que puedan atender 
con mayor claridad a las personas 
indígenas de nuestro país; en segun-
do lugar, buscamos que las perso-
nas indígenas puedan acceder —en 
un solo lugar— a herramientas 
jurídicas que les posibiliten la 
protección de sus derechos especia-
les y el acceso a la justicia de 
manera más efectiva. 

Comenzaremos esta introducción 
presentando la necesidad que nos 
ha llevado a elaborar esta cartilla, 
luego hablaremos de los apartados 
en los que se divide y, finalmente, 
explicaremos cuál es el mecanismo 
ideal para utilizarla. 

La Clínica Jurídica  Gobernanza, 
Territorio y Derechos Humanos 
es un espacio de práctica jurídi-
ca extracurricular que nació en 
el seno de la Universidad Católi-
ca de Oriente para el año 2019; 
en aquel entonces, su denomi-
nación era diferente. A finales 
del 2020, la clínica asumió su 
denominación actual y empezó 
a gestar un enfoque hacia la 
defensa del territorio y del 
medio ambiente; dos de nues-
tras líneas de trabajo más 
importantes van enfocadas a 
las comunidades indígenas y el 
campesinado. Actualmente, 
estamos concentrando nues-
tros esfuerzos en la primera. 

Para ello, tuvimos presente que el 
artículo 246 de la Constitución 
Política de Colombia (C.P., 1991) 
reconoce el derecho de las comu-
nidades indígenas a tener sus 
propios jueces y normas para 
regular sus formas de vida. Sin 
embargo, al principio de las inda-
gaciones —tanto con occidentales 
como con personas indígenas— 
fue claro que: i) las personas occi-
dentales que se especializan en el 
campo jurídico no reciben mucha 
información sobre esta materia, lo 
que implica mucho desconoci-
miento en el momento de atender 
personas indígenas. Esta situación 
se traduce en afectaciones al 
acceso a la justicia de estas comu-
nidades, puesto que son atendi-
dos comúnmente por personas 
que no tienen claro los derechos 
especiales que deben respetárse-
les y las garantías que las comuni-
dades deben sostener en el 
marco de la aplicación de su 
propia jurisdicción. 

Por otro lado, los acercamientos con las comunidades indígenas mos-
traron que podría haber más apropiación por parte de la comunidad 
frente a las formas en las que la Jurisdicción Ordinaria limita y regula las 
jurisdicciones especiales indígenas. De esta manera, sus actuaciones 
podrían llegar a estar menos expuestas a intervenciones externas y 
sería para ellos más simple conocer los mecanismos por medio de los 
cuales pueden exigir el respeto de sus garantías y derechos especiales.

Esta cartilla es un instrumento intercultural, en ella no se busca exal-
tar ni ensalzar ni a la Jurisdicción Ordinaria, ni a las jurisdicciones 
especiales indígenas. Lo que se pretende es que haya un intercambio 
de saberes que permita que los operadores jurídicos del futuro 
conozcan más profundamente los lineamientos que deben tener en 
cuenta para la atención de personas indígenas, y que las comunida-
des indígenas tengan una herramienta para poder llevar a cabo accio-
nes que les permitan reclamar, de manera efectiva, sus derechos, 
frente a las autoridades estatales. 

En varias comunidades indígenas 
(como las Iku o Arhuacas, Wayuú, 
Embera Dóbida, Embera Eyábida y 
Embera Chamí, Senú, entre otras) 
es recurrente el concepto armoni-
zación. Nosotros los Kapurîa, 
según los Embera o los Alijuna, 
según los Wayuú o los occidentales, 
como muchos de ellos nos recono-
cen, no solemos practicar cotidia-
namente este tipo de actividad. 
Para comprenderla, podemos com-
pararla con las canciones que se 
cantan en las iglesias cuando el 
sacerdote ingresa al púlpito, estas 
tienen la labor de unir en espíritu a 
todos los feligreses para que se 
dispongan a escuchar y a aprender 
de la palabra de Dios. 

Cuando los Iku, los Embera o los 
Wayuú comparten la palabra 
alrededor del padre fuego, se 
sienten en presencia de los espíritus 
de la tierra, de la madre naturaleza, 
de los buntikuna (Iku) o de los jai 
(Embera). Esa presencia es sagrada, 

y para estar frente a ella se requiere 
una armonización espiritual, una 
limpieza que permita que los cora-
zones de los presentes se dispongan 
a recibir el conocimiento. 

Sin embargo, también es recurrente 
en estas comunidades que no haya 
una lectura escindida del mundo, es 
decir, todo se percibe como interco-
nectado. Esta visión se materializa 
en el principio de integralidad , que 
se desarrolla en el Decreto 1953 de 
2014, y que explica el pensamiento 
complejo de las personas indígenas. 
Según ellos, cualquier proceso 
comunitario se debe vivir como una 
experiencia de alta trascendencia 
espiritual, incluso el que convoca las 
palabras que dan forma a esta 
cartilla. Compartirlas es una apues-
ta de unir en diálogo y respeto 
mutuo de dos visiones del mundo y 
esta tarea trascendental, más que 
muchas otras, requiere una profun-
da armonización. 
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1 De acuerdo con el Decreto 1953 de 2014 el principio de integralidad: “Es la relación de armonía y equilibrio 
constante entre todos los seres de la naturaleza y procesos de los pueblos indígenas que garantiza el desarro-
llo de los planes de vida y en ellos, los sistemas propios y el ejercicio de las funciones públicas, de acuerdo a 
las cosmovisiones de los diferentes pueblos”.

02 Introducción

¿De dónde surge la idea?

Un espíritu dispuesto es un espíritu 
que alcanza con más facilidad el 
conocimiento. Ahora que nos 
hemos armonizado, dispongámo-
nos para recibir la información que 
esta cartilla pone a disposición 
desde una visión intercultural y con 
una intención de doble vía. En 
primer lugar, este compendio busca 
que los operadores jurídicos llenen 
vacíos para que puedan atender 
con mayor claridad a las personas 
indígenas de nuestro país; en segun-
do lugar, buscamos que las perso-
nas indígenas puedan acceder —en 
un solo lugar— a herramientas 
jurídicas que les posibiliten la 
protección de sus derechos especia-
les y el acceso a la justicia de 
manera más efectiva. 

Comenzaremos esta introducción 
presentando la necesidad que nos 
ha llevado a elaborar esta cartilla, 
luego hablaremos de los apartados 
en los que se divide y, finalmente, 
explicaremos cuál es el mecanismo 
ideal para utilizarla. 

La Clínica Jurídica  Gobernanza, 
Territorio y Derechos Humanos 
es un espacio de práctica jurídi-
ca extracurricular que nació en 
el seno de la Universidad Católi-
ca de Oriente para el año 2019; 
en aquel entonces, su denomi-
nación era diferente. A finales 
del 2020, la clínica asumió su 
denominación actual y empezó 
a gestar un enfoque hacia la 
defensa del territorio y del 
medio ambiente; dos de nues-
tras líneas de trabajo más 
importantes van enfocadas a 
las comunidades indígenas y el 
campesinado. Actualmente, 
estamos concentrando nues-
tros esfuerzos en la primera. 

Para ello, tuvimos presente que el 
artículo 246 de la Constitución 
Política de Colombia (C.P., 1991) 
reconoce el derecho de las comu-
nidades indígenas a tener sus 
propios jueces y normas para 
regular sus formas de vida. Sin 
embargo, al principio de las inda-
gaciones —tanto con occidentales 
como con personas indígenas— 
fue claro que: i) las personas occi-
dentales que se especializan en el 
campo jurídico no reciben mucha 
información sobre esta materia, lo 
que implica mucho desconoci-
miento en el momento de atender 
personas indígenas. Esta situación 
se traduce en afectaciones al 
acceso a la justicia de estas comu-
nidades, puesto que son atendi-
dos comúnmente por personas 
que no tienen claro los derechos 
especiales que deben respetárse-
les y las garantías que las comuni-
dades deben sostener en el 
marco de la aplicación de su 
propia jurisdicción. 

Por otro lado, los acercamientos con las comunidades indígenas mos-
traron que podría haber más apropiación por parte de la comunidad 
frente a las formas en las que la Jurisdicción Ordinaria limita y regula las 
jurisdicciones especiales indígenas. De esta manera, sus actuaciones 
podrían llegar a estar menos expuestas a intervenciones externas y 
sería para ellos más simple conocer los mecanismos por medio de los 
cuales pueden exigir el respeto de sus garantías y derechos especiales.

Esta cartilla es un instrumento intercultural, en ella no se busca exal-
tar ni ensalzar ni a la Jurisdicción Ordinaria, ni a las jurisdicciones 
especiales indígenas. Lo que se pretende es que haya un intercambio 
de saberes que permita que los operadores jurídicos del futuro 
conozcan más profundamente los lineamientos que deben tener en 
cuenta para la atención de personas indígenas, y que las comunida-
des indígenas tengan una herramienta para poder llevar a cabo accio-
nes que les permitan reclamar, de manera efectiva, sus derechos, 
frente a las autoridades estatales. 

En varias comunidades indígenas 
(como las Iku o Arhuacas, Wayuú, 
Embera Dóbida, Embera Eyábida y 
Embera Chamí, Senú, entre otras) 
es recurrente el concepto armoni-
zación. Nosotros los Kapurîa, 
según los Embera o los Alijuna, 
según los Wayuú o los occidentales, 
como muchos de ellos nos recono-
cen, no solemos practicar cotidia-
namente este tipo de actividad. 
Para comprenderla, podemos com-
pararla con las canciones que se 
cantan en las iglesias cuando el 
sacerdote ingresa al púlpito, estas 
tienen la labor de unir en espíritu a 
todos los feligreses para que se 
dispongan a escuchar y a aprender 
de la palabra de Dios. 

Cuando los Iku, los Embera o los 
Wayuú comparten la palabra 
alrededor del padre fuego, se 
sienten en presencia de los espíritus 
de la tierra, de la madre naturaleza, 
de los buntikuna (Iku) o de los jai 
(Embera). Esa presencia es sagrada, 

y para estar frente a ella se requiere 
una armonización espiritual, una 
limpieza que permita que los cora-
zones de los presentes se dispongan 
a recibir el conocimiento. 

Sin embargo, también es recurrente 
en estas comunidades que no haya 
una lectura escindida del mundo, es 
decir, todo se percibe como interco-
nectado. Esta visión se materializa 
en el principio de integralidad , que 
se desarrolla en el Decreto 1953 de 
2014, y que explica el pensamiento 
complejo de las personas indígenas. 
Según ellos, cualquier proceso 
comunitario se debe vivir como una 
experiencia de alta trascendencia 
espiritual, incluso el que convoca las 
palabras que dan forma a esta 
cartilla. Compartirlas es una apues-
ta de unir en diálogo y respeto 
mutuo de dos visiones del mundo y 
esta tarea trascendental, más que 
muchas otras, requiere una profun-
da armonización. 
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2 Traducción: “Desde la espiritualidad, es necesario pedir fuerzas o invocar espíritus buenos que ayuden a 
la aplicación correcta de la justicia; el uso de buenos pensamientos es crucial para juzgar las infracciones. 
Cuando una persona comete algún tipo de infracción, se cree que su espíritu alberga un mal que le impide 
estar en armonía con la comunidad. Los espíritus buenos y malos confluyen en el proceso de justicia, 
logrando a través de los médicos tradicionales buscar la sanación y armonización entre la comunidad, esta 
unión, facilita el proceso de resocialización”.

¿De dónde surge la idea?

Un espíritu dispuesto es un espíritu 
que alcanza con más facilidad el 
conocimiento. Ahora que nos 
hemos armonizado, dispongámo-
nos para recibir la información que 
esta cartilla pone a disposición 
desde una visión intercultural y con 
una intención de doble vía. En 
primer lugar, este compendio busca 
que los operadores jurídicos llenen 
vacíos para que puedan atender 
con mayor claridad a las personas 
indígenas de nuestro país; en segun-
do lugar, buscamos que las perso-
nas indígenas puedan acceder —en 
un solo lugar— a herramientas 
jurídicas que les posibiliten la 
protección de sus derechos especia-
les y el acceso a la justicia de 
manera más efectiva. 

Comenzaremos esta introducción 
presentando la necesidad que nos 
ha llevado a elaborar esta cartilla, 
luego hablaremos de los apartados 
en los que se divide y, finalmente, 
explicaremos cuál es el mecanismo 
ideal para utilizarla. 

La Clínica Jurídica  Gobernanza, 
Territorio y Derechos Humanos 
es un espacio de práctica jurídi-
ca extracurricular que nació en 
el seno de la Universidad Católi-
ca de Oriente para el año 2019; 
en aquel entonces, su denomi-
nación era diferente. A finales 
del 2020, la clínica asumió su 
denominación actual y empezó 
a gestar un enfoque hacia la 
defensa del territorio y del 
medio ambiente; dos de nues-
tras líneas de trabajo más 
importantes van enfocadas a 
las comunidades indígenas y el 
campesinado. Actualmente, 
estamos concentrando nues-
tros esfuerzos en la primera. 

Para ello, tuvimos presente que el 
artículo 246 de la Constitución 
Política de Colombia (C.P., 1991) 
reconoce el derecho de las comu-
nidades indígenas a tener sus 
propios jueces y normas para 
regular sus formas de vida. Sin 
embargo, al principio de las inda-
gaciones —tanto con occidentales 
como con personas indígenas— 
fue claro que: i) las personas occi-
dentales que se especializan en el 
campo jurídico no reciben mucha 
información sobre esta materia, lo 
que implica mucho desconoci-
miento en el momento de atender 
personas indígenas. Esta situación 
se traduce en afectaciones al 
acceso a la justicia de estas comu-
nidades, puesto que son atendi-
dos comúnmente por personas 
que no tienen claro los derechos 
especiales que deben respetárse-
les y las garantías que las comuni-
dades deben sostener en el 
marco de la aplicación de su 
propia jurisdicción. 

3 Una clínica jurídica es un espacio de práctica jurídica que busca que los estudiantes se relacionen de manera 
directa con comunidades en condición de vulnerabilidad (Vásquez Santamaría, 2021, p.22) para ayudarles a 
resolver sus necesidades jurídicas. La clínica tiene la tarea de hacer trabajos pedagógicos para ayudar a los 
líderes comunitarios, y a la comunidad en general, a entender cuáles son sus derechos, sus deberes y los 
mecanismos que tienen para solicitar al Estado su protección. Todo ello se logra a partir del litigio estratégico, 
un mecanismo que —más allá de tener un enfoque de resolución de conflictos judicialista— busca consolidar 
soluciones de manera que la necesidad jurídica se resuelva a través del desarrollo de diferentes acciones 
jurídicas y no jurídicas que permitan la resolución más efectiva de la necesidad. Algunas de estas estrategias 
son: las negociaciones directas, el empleo de los medios de comunicación, el empleo de los Mecanismos 
Alternativos de Resolución de Conflictos (MASC) y, por último, las vías litigiosas para la defensa de los derechos 
de las comunidades (Mira Orlando y Gutiérrez Ossa, 2017). 

Vásquez Santamaría, J. E. (2021). Una reflexión crítica sobre la enseñanza clínica del derecho como modelo 
pedagógico. Vía Iuris, (30), 1-43.

Mira Orlando, L. E; y Gutiérrez Ossa, J. A. (2017. Triangulación jurídica, económica y social del delito 
ambiental frente a la estrategia legal, la jurimetría y el litigio estratégico desde el derecho ambiental en 
Colombia). Precedente, 11: 11-52.

3 Por otro lado, los acercamientos con las comunidades indígenas mos-
traron que podría haber más apropiación por parte de la comunidad 
frente a las formas en las que la Jurisdicción Ordinaria limita y regula las 
jurisdicciones especiales indígenas. De esta manera, sus actuaciones 
podrían llegar a estar menos expuestas a intervenciones externas y 
sería para ellos más simple conocer los mecanismos por medio de los 
cuales pueden exigir el respeto de sus garantías y derechos especiales.

Esta cartilla es un instrumento intercultural, en ella no se busca exal-
tar ni ensalzar ni a la Jurisdicción Ordinaria, ni a las jurisdicciones 
especiales indígenas. Lo que se pretende es que haya un intercambio 
de saberes que permita que los operadores jurídicos del futuro 
conozcan más profundamente los lineamientos que deben tener en 
cuenta para la atención de personas indígenas, y que las comunida-
des indígenas tengan una herramienta para poder llevar a cabo accio-
nes que les permitan reclamar, de manera efectiva, sus derechos, 
frente a las autoridades estatales. 

El texto que está en sus manos es un compilado de reglas y disposiciones 
normativas aplicables a la resolución de las necesidades jurídicas de las 
comunidades indígenas. La cartilla se divide en tres grandes bloques. El 
primero tiene un sentido introductorio y busca dar a conocer los Dere-
chos Especiales que se les deben respetar a las comunidades indígenas y, 
a su vez, muestra los derechos que las comunidades deben respetar en 
el marco de nuestro sistema jurídico nacional. Esta primera parte del 
texto busca profundizar en el enfoque diferencial étnico que se  debe 
garantizar a las comunidades indígenas y que debe ser tenido en cuenta 
por todos los operadores jurídicos. 

El segundo bloque desglosa jurídicamente cuatro grandes bienes jurídi-
cos que recurrentemente se ven afectados: el derecho al territorio, el 
derecho a la salud, el derecho a la educación y el derecho a la identidad 
cultural. Cada uno de estos se analiza aplicando la perspectiva kelseniana 
para indicar las fuentes de derecho que los definen, los transforman y los 
regulan, en el bloque de constitucionalidad, en la Constitución, en la ley y 
los reglamentos y en la jurisprudencia constitucional. Este apartado 
pretende ser un compilado lo suficientemente sucinto, pero lo suficiente-
mente complejo, para que las personas indígenas y los operadores jurídi-
cos puedan encontrar fácilmente, en un solo lugar, las disposiciones que 
regulan aspectos relevantes de la vida indígena con la intención de que 
puedan aplicarlos para defender de manera efectiva sus derechos.

El tercer apartado es un breve resumen de algunas de las herramientas 
jurídicas que pueden tomar las personas indígenas cuando tengan una 
necesidad jurídica. Se detalla el nombre de la herramienta, las disposicio-
nes normativas que la regulan y los mecanismos que se deben tener en 
cuenta para desarrollar o llevarla a cabo. Además, se dejan los medios de 
contacto y las indicaciones para que las comunidades nos contacten 
cuando sientan necesidad de apoyo en la resolución de algún conflicto. 
La Clínica Jurídica Gobernanza, Territorio y Derechos Humanos está 
siempre presta para apoyarlas. 

Antes de comenzar con el desarrollo de la cartilla, se presentarán dos 
intervenciones de nuestros amigos indígenas, las cuales buscan dar 
cuenta de la perspectiva que tienen actualmente las comunidades con 
respecto a las relaciones entre la Jurisdicción Ordinaria y las jurisdiccio-
nes especiales indígenas.
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¿De dónde surge la idea?

Un espíritu dispuesto es un espíritu 
que alcanza con más facilidad el 
conocimiento. Ahora que nos 
hemos armonizado, dispongámo-
nos para recibir la información que 
esta cartilla pone a disposición 
desde una visión intercultural y con 
una intención de doble vía. En 
primer lugar, este compendio busca 
que los operadores jurídicos llenen 
vacíos para que puedan atender 
con mayor claridad a las personas 
indígenas de nuestro país; en segun-
do lugar, buscamos que las perso-
nas indígenas puedan acceder —en 
un solo lugar— a herramientas 
jurídicas que les posibiliten la 
protección de sus derechos especia-
les y el acceso a la justicia de 
manera más efectiva. 

Comenzaremos esta introducción 
presentando la necesidad que nos 
ha llevado a elaborar esta cartilla, 
luego hablaremos de los apartados 
en los que se divide y, finalmente, 
explicaremos cuál es el mecanismo 
ideal para utilizarla. 

La Clínica Jurídica  Gobernanza, 
Territorio y Derechos Humanos 
es un espacio de práctica jurídi-
ca extracurricular que nació en 
el seno de la Universidad Católi-
ca de Oriente para el año 2019; 
en aquel entonces, su denomi-
nación era diferente. A finales 
del 2020, la clínica asumió su 
denominación actual y empezó 
a gestar un enfoque hacia la 
defensa del territorio y del 
medio ambiente; dos de nues-
tras líneas de trabajo más 
importantes van enfocadas a 
las comunidades indígenas y el 
campesinado. Actualmente, 
estamos concentrando nues-
tros esfuerzos en la primera. 

Para ello, tuvimos presente que el 
artículo 246 de la Constitución 
Política de Colombia (C.P., 1991) 
reconoce el derecho de las comu-
nidades indígenas a tener sus 
propios jueces y normas para 
regular sus formas de vida. Sin 
embargo, al principio de las inda-
gaciones —tanto con occidentales 
como con personas indígenas— 
fue claro que: i) las personas occi-
dentales que se especializan en el 
campo jurídico no reciben mucha 
información sobre esta materia, lo 
que implica mucho desconoci-
miento en el momento de atender 
personas indígenas. Esta situación 
se traduce en afectaciones al 
acceso a la justicia de estas comu-
nidades, puesto que son atendi-
dos comúnmente por personas 
que no tienen claro los derechos 
especiales que deben respetárse-
les y las garantías que las comuni-
dades deben sostener en el 
marco de la aplicación de su 
propia jurisdicción. 

Por otro lado, los acercamientos con las comunidades indígenas mos-
traron que podría haber más apropiación por parte de la comunidad 
frente a las formas en las que la Jurisdicción Ordinaria limita y regula las 
jurisdicciones especiales indígenas. De esta manera, sus actuaciones 
podrían llegar a estar menos expuestas a intervenciones externas y 
sería para ellos más simple conocer los mecanismos por medio de los 
cuales pueden exigir el respeto de sus garantías y derechos especiales.

Esta cartilla es un instrumento intercultural, en ella no se busca exal-
tar ni ensalzar ni a la Jurisdicción Ordinaria, ni a las jurisdicciones 
especiales indígenas. Lo que se pretende es que haya un intercambio 
de saberes que permita que los operadores jurídicos del futuro 
conozcan más profundamente los lineamientos que deben tener en 
cuenta para la atención de personas indígenas, y que las comunida-
des indígenas tengan una herramienta para poder llevar a cabo accio-
nes que les permitan reclamar, de manera efectiva, sus derechos, 
frente a las autoridades estatales. 

¿Cómo se debe trabajar con esta cartilla?

El texto que está en sus manos es un compilado de reglas y disposiciones 
normativas aplicables a la resolución de las necesidades jurídicas de las 
comunidades indígenas. La cartilla se divide en tres grandes bloques. El 
primero tiene un sentido introductorio y busca dar a conocer los Dere-
chos Especiales que se les deben respetar a las comunidades indígenas y, 
a su vez, muestra los derechos que las comunidades deben respetar en 
el marco de nuestro sistema jurídico nacional. Esta primera parte del 
texto busca profundizar en el enfoque diferencial étnico que se  debe 
garantizar a las comunidades indígenas y que debe ser tenido en cuenta 
por todos los operadores jurídicos. 

El segundo bloque desglosa jurídicamente cuatro grandes bienes jurídi-
cos que recurrentemente se ven afectados: el derecho al territorio, el 
derecho a la salud, el derecho a la educación y el derecho a la identidad 
cultural. Cada uno de estos se analiza aplicando la perspectiva kelseniana 
para indicar las fuentes de derecho que los definen, los transforman y los 
regulan, en el bloque de constitucionalidad, en la Constitución, en la ley y 
los reglamentos y en la jurisprudencia constitucional. Este apartado 
pretende ser un compilado lo suficientemente sucinto, pero lo suficiente-
mente complejo, para que las personas indígenas y los operadores jurídi-
cos puedan encontrar fácilmente, en un solo lugar, las disposiciones que 
regulan aspectos relevantes de la vida indígena con la intención de que 
puedan aplicarlos para defender de manera efectiva sus derechos.

El tercer apartado es un breve resumen de algunas de las herramientas 
jurídicas que pueden tomar las personas indígenas cuando tengan una 
necesidad jurídica. Se detalla el nombre de la herramienta, las disposicio-
nes normativas que la regulan y los mecanismos que se deben tener en 
cuenta para desarrollar o llevarla a cabo. Además, se dejan los medios de 
contacto y las indicaciones para que las comunidades nos contacten 
cuando sientan necesidad de apoyo en la resolución de algún conflicto. 
La Clínica Jurídica Gobernanza, Territorio y Derechos Humanos está 
siempre presta para apoyarlas. 

Antes de comenzar con el desarrollo de la cartilla, se presentarán dos 
intervenciones de nuestros amigos indígenas, las cuales buscan dar 
cuenta de la perspectiva que tienen actualmente las comunidades con 
respecto a las relaciones entre la Jurisdicción Ordinaria y las jurisdiccio-
nes especiales indígenas.

Las comunidades y resguardos 
han ido elaborando documentos 
escritos para reglamentar la admi-
nistración propia, las formas de 
gobierno y la administración de la 
justicia. Todo bajo el principio del 
debido proceso. Primero se investi-
ga el caso, cómo se dieron los 
hechos, analizando el tiempo, 
modo y lugar. Frente a la imposi-
ción de la condena, se aplican la 
armonización y los trabajos colecti-
vos para recuperar a este sujeto 
que ha sido desarmonizado o que 
ha generado cierta desarmonía en 
la comunidad. Nuestros procesos 
tienen conexiones con la espiritua-
lidad, que es una característica 
fundamental para los pueblos 
indígenas.  

Cuando un sujeto comete un tipo 
de infracción leve es más fácil 
resocializarlo dentro del mismo 
territorio a partir de la espirituali-
dad, del uso de plantas medicina-
les guiado por la asesoría o el 
acompañamiento de los médicos 
tradicionales. Es así como trata-
mos de reservar el conocimiento 
ancestral milenario. 

Cuando se trata de delitos delica-
dos, o con agravantes, se colabora 
con la Justicia Ordinaria para anali-
za el tiempo de condena que se le 
aplicará al comunero indígena y se 
vigila que las cárceles municipales 
en las que se recluya tengan 
cuidado de aplicar el enfoque 
diferencial étnico. Además, se 
propende porque la persona 
privada de la libertad pueda tener 

espacios de encuentro con la fami-
lia y pueda seguir practicando la 
espiritualidad y los ritos de sana-
ción. Esto con la intención de que 
no se desligue del conocimiento 
de la cultura indígena. Ante todo, 
en este tipo de situaciones busca-
mos evitar acciones extralimitan-
tes por parte de funcionarios de la 
justicia ordinaria.

A pesar de lo anterior, el sentir de 
las comunidades indígenas frente 
a la forma de relacionamiento 
entre la Jurisdicción Ordinaria y 
las justicias especiales indígenas 
es algo desfavorable. Esto se debe 
a que los mandatarios judiciales, 
en la contemporaneidad, desco-
nocen que existen normas y leyes 
especiales para la administración 
autonómica dentro de los territo-
rios indígenas, la cual propende 
porque se aplique la ley de acuer-
do a los usos y costumbres. Tam-
bién se desconoce que los jueces 
indígenas son reconocidos como 
jueces naturales, semejantes a 
cualquier juez de la República, por 
lo que tienen todo el fuero y la 
potestad general para aplicar y 
dar uso a las normas propias 
internas de acuerdo con las diná-
micas de vida y teniendo en 
cuenta el derecho mayor y la 
autonomía propia.
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3 Una clínica jurídica es un espacio de práctica jurídica que busca que los estudiantes se relacionen de manera 
directa con comunidades en condición de vulnerabilidad (Vásquez Santamaría, 2021, p.22) para ayudarles a 
resolver sus necesidades jurídicas. La clínica tiene la tarea de hacer trabajos pedagógicos para ayudar a los 
líderes comunitarios, y a la comunidad en general, a entender cuáles son sus derechos, sus deberes y los 
mecanismos que tienen para solicitar al Estado su protección. Todo ello se logra a partir del litigio estratégico, 
un mecanismo que —más allá de tener un enfoque de resolución de conflictos judicialista— busca consolidar 
soluciones de manera que la necesidad jurídica se resuelva a través del desarrollo de diferentes acciones 
jurídicas y no jurídicas que permitan la resolución más efectiva de la necesidad. Algunas de estas estrategias 
son: las negociaciones directas, el empleo de los medios de comunicación, el empleo de los Mecanismos 
Alternativos de Resolución de Conflictos (MASC) y, por último, las vías litigiosas para la defensa de los derechos 
de las comunidades (Mira Orlando y Gutiérrez Ossa, 2017). 

Vásquez Santamaría, J. E. (2021). Una reflexión crítica sobre la enseñanza clínica del derecho como modelo 
pedagógico. Vía Iuris, (30), 1-43.

Mira Orlando, L. E; y Gutiérrez Ossa, J. A. (2017. Triangulación jurídica, económica y social del delito 
ambiental frente a la estrategia legal, la jurimetría y el litigio estratégico desde el derecho ambiental en 
Colombia). Precedente, 11: 11-52.

Tejiendo diálogos que permitan una mejor convivencia

El texto que está en sus manos es un compilado de reglas y disposiciones 
normativas aplicables a la resolución de las necesidades jurídicas de las 
comunidades indígenas. La cartilla se divide en tres grandes bloques. El 
primero tiene un sentido introductorio y busca dar a conocer los Dere-
chos Especiales que se les deben respetar a las comunidades indígenas y, 
a su vez, muestra los derechos que las comunidades deben respetar en 
el marco de nuestro sistema jurídico nacional. Esta primera parte del 
texto busca profundizar en el enfoque diferencial étnico que se  debe 
garantizar a las comunidades indígenas y que debe ser tenido en cuenta 
por todos los operadores jurídicos. 

El segundo bloque desglosa jurídicamente cuatro grandes bienes jurídi-
cos que recurrentemente se ven afectados: el derecho al territorio, el 
derecho a la salud, el derecho a la educación y el derecho a la identidad 
cultural. Cada uno de estos se analiza aplicando la perspectiva kelseniana 
para indicar las fuentes de derecho que los definen, los transforman y los 
regulan, en el bloque de constitucionalidad, en la Constitución, en la ley y 
los reglamentos y en la jurisprudencia constitucional. Este apartado 
pretende ser un compilado lo suficientemente sucinto, pero lo suficiente-
mente complejo, para que las personas indígenas y los operadores jurídi-
cos puedan encontrar fácilmente, en un solo lugar, las disposiciones que 
regulan aspectos relevantes de la vida indígena con la intención de que 
puedan aplicarlos para defender de manera efectiva sus derechos.

El tercer apartado es un breve resumen de algunas de las herramientas 
jurídicas que pueden tomar las personas indígenas cuando tengan una 
necesidad jurídica. Se detalla el nombre de la herramienta, las disposicio-
nes normativas que la regulan y los mecanismos que se deben tener en 
cuenta para desarrollar o llevarla a cabo. Además, se dejan los medios de 
contacto y las indicaciones para que las comunidades nos contacten 
cuando sientan necesidad de apoyo en la resolución de algún conflicto. 
La Clínica Jurídica Gobernanza, Territorio y Derechos Humanos está 
siempre presta para apoyarlas. 

Antes de comenzar con el desarrollo de la cartilla, se presentarán dos 
intervenciones de nuestros amigos indígenas, las cuales buscan dar 
cuenta de la perspectiva que tienen actualmente las comunidades con 
respecto a las relaciones entre la Jurisdicción Ordinaria y las jurisdiccio-
nes especiales indígenas.

Luz Jovana Niaza, excoordinadora de justicia del Resguardo 
Karmatarrúa.

Las jurisdicciones especiales indígenas en Colombia se diferen-
cian de la Jurisdicción Ordinaria. En todos los territorios las 
normas internas se basan en los preceptos de la unidad la tierra, 
de la cultura y de la autonomía dentro del marco de la constitucio-
nalidad. Esa autonomía surge a partir de varios artículos constitu-
cionales, entre ellos el artículo 246 de la Constitución de 1991  y es 
ratificada nuevamente a partir de la Ley 21 del mismo año.

Como pueblos indígenas nos caracterizamos por ser un pequeño 
estado dentro de otro Estado, somos autoridades indígenas con 
autonomía para administrar justicia. Además, a partir del Decreto 
1953 de 2014, se nos entrega toda la potestad y autonomía plena 
para administrar de forma inmediata la justicia de acuerdo con 
nuestros usos y costumbres. Sin embargo, consideramos que es 
también importante la coordinación con la Jurisdicción Ordinaria 
para casos especiales o para delitos graves, pues reconocemos 
que los derechos humanos prevalecen por encima de todo. La 
aplicación o sanción de normas internas en cada pueblo indígena 
tiene como norte ese instrumento jurídico para su reglamentación.

Los pueblos indígenas sienten que sus derechos son constantemente 
vulnerados porque se sienten invisibilizados. Es por esto que ha 
habido choques jurisdiccionales, pues tanto los jueces indígenas no 
saben cómo hacer entender que ellos —en su Estado-territorio— 
tienen la potestad de aplicar y generar ciertos tipos de normas o 
resoluciones, y aplicarlas de acuerdo con los usos y costumbres. En 
este sentido, se hace necesario que los profesionales que están en 
procesos académicos puedan conocer a profundidad las leyes espe-
ciales indígenas, las formas en las que se aplican y cuándo la jurisdic-
ción ordinaria tiene que entrar a coordinar con la justicia indígena. 
Esto puede evitar los choques o imposiciones con la justicia ordinaria.

Es indispensable que durante el proceso académico de los juristas se 
trabaje por afianzar este conocimiento, para que en el momento de la 
aplicación o cuando deban atender personas o territorios indígenas, 
no entorpezcan los procesos jurisdiccionales de cada resguardo y 
puedan entrar en diálogo y conexión para llevar como hilo conductor el 
debido proceso y los Derechos Humanos, sin necesidad de entorpecer 
o irrumpir en los saberes de los pueblos indígenas. Queda como tarea 
fundamental que los docentes puedan empezar a abrir estos espacios 
en los territorios  indígenas, que lleguen a conocer las dinámicas de 
vida y puedan verificar las formas en  que se aplican las normas y las 
sanciones en el marco de las normas especiales. Es cierto que no 
somos iguales, por ello es importante llevar a cabo ese diálogo.
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El texto que está en sus manos es un compilado de reglas y disposiciones 
normativas aplicables a la resolución de las necesidades jurídicas de las 
comunidades indígenas. La cartilla se divide en tres grandes bloques. El 
primero tiene un sentido introductorio y busca dar a conocer los Dere-
chos Especiales que se les deben respetar a las comunidades indígenas y, 
a su vez, muestra los derechos que las comunidades deben respetar en 
el marco de nuestro sistema jurídico nacional. Esta primera parte del 
texto busca profundizar en el enfoque diferencial étnico que se  debe 
garantizar a las comunidades indígenas y que debe ser tenido en cuenta 
por todos los operadores jurídicos. 

El segundo bloque desglosa jurídicamente cuatro grandes bienes jurídi-
cos que recurrentemente se ven afectados: el derecho al territorio, el 
derecho a la salud, el derecho a la educación y el derecho a la identidad 
cultural. Cada uno de estos se analiza aplicando la perspectiva kelseniana 
para indicar las fuentes de derecho que los definen, los transforman y los 
regulan, en el bloque de constitucionalidad, en la Constitución, en la ley y 
los reglamentos y en la jurisprudencia constitucional. Este apartado 
pretende ser un compilado lo suficientemente sucinto, pero lo suficiente-
mente complejo, para que las personas indígenas y los operadores jurídi-
cos puedan encontrar fácilmente, en un solo lugar, las disposiciones que 
regulan aspectos relevantes de la vida indígena con la intención de que 
puedan aplicarlos para defender de manera efectiva sus derechos.

El tercer apartado es un breve resumen de algunas de las herramientas 
jurídicas que pueden tomar las personas indígenas cuando tengan una 
necesidad jurídica. Se detalla el nombre de la herramienta, las disposicio-
nes normativas que la regulan y los mecanismos que se deben tener en 
cuenta para desarrollar o llevarla a cabo. Además, se dejan los medios de 
contacto y las indicaciones para que las comunidades nos contacten 
cuando sientan necesidad de apoyo en la resolución de algún conflicto. 
La Clínica Jurídica Gobernanza, Territorio y Derechos Humanos está 
siempre presta para apoyarlas. 

Antes de comenzar con el desarrollo de la cartilla, se presentarán dos 
intervenciones de nuestros amigos indígenas, las cuales buscan dar 
cuenta de la perspectiva que tienen actualmente las comunidades con 
respecto a las relaciones entre la Jurisdicción Ordinaria y las jurisdiccio-
nes especiales indígenas.

Las comunidades y resguardos 
han ido elaborando documentos 
escritos para reglamentar la admi-
nistración propia, las formas de 
gobierno y la administración de la 
justicia. Todo bajo el principio del 
debido proceso. Primero se investi-
ga el caso, cómo se dieron los 
hechos, analizando el tiempo, 
modo y lugar. Frente a la imposi-
ción de la condena, se aplican la 
armonización y los trabajos colecti-
vos para recuperar a este sujeto 
que ha sido desarmonizado o que 
ha generado cierta desarmonía en 
la comunidad. Nuestros procesos 
tienen conexiones con la espiritua-
lidad, que es una característica 
fundamental para los pueblos 
indígenas.  

Cuando un sujeto comete un tipo 
de infracción leve es más fácil 
resocializarlo dentro del mismo 
territorio a partir de la espirituali-
dad, del uso de plantas medicina-
les guiado por la asesoría o el 
acompañamiento de los médicos 
tradicionales. Es así como trata-
mos de reservar el conocimiento 
ancestral milenario. 

Cuando se trata de delitos delica-
dos, o con agravantes, se colabora 
con la Justicia Ordinaria para anali-
za el tiempo de condena que se le 
aplicará al comunero indígena y se 
vigila que las cárceles municipales 
en las que se recluya tengan 
cuidado de aplicar el enfoque 
diferencial étnico. Además, se 
propende porque la persona 
privada de la libertad pueda tener 

espacios de encuentro con la fami-
lia y pueda seguir practicando la 
espiritualidad y los ritos de sana-
ción. Esto con la intención de que 
no se desligue del conocimiento 
de la cultura indígena. Ante todo, 
en este tipo de situaciones busca-
mos evitar acciones extralimitan-
tes por parte de funcionarios de la 
justicia ordinaria.

A pesar de lo anterior, el sentir de 
las comunidades indígenas frente 
a la forma de relacionamiento 
entre la Jurisdicción Ordinaria y 
las justicias especiales indígenas 
es algo desfavorable. Esto se debe 
a que los mandatarios judiciales, 
en la contemporaneidad, desco-
nocen que existen normas y leyes 
especiales para la administración 
autonómica dentro de los territo-
rios indígenas, la cual propende 
porque se aplique la ley de acuer-
do a los usos y costumbres. Tam-
bién se desconoce que los jueces 
indígenas son reconocidos como 
jueces naturales, semejantes a 
cualquier juez de la República, por 
lo que tienen todo el fuero y la 
potestad general para aplicar y 
dar uso a las normas propias 
internas de acuerdo con las diná-
micas de vida y teniendo en 
cuenta el derecho mayor y la 
autonomía propia.

De  lo anterior, surge el reto de 
consolidar un Sistema de Justicia 
Propia e Inter Judicial que reco-
nozca y se fundamente en los 
procesos propios consolidados, 
en nuestra herencia y saberes 
culturales, que trascienda lo puni-
tivo y se enfoque en la armoniza-
ción, el equilibrio de las personas 
que se encuentran desequilibra-
das en su espíritu, su corporei-
dad, sus pensamientos, sentires, 
etc. Con este sistema se busca 
permitir la reintegración de aque-
llas personas que han sido daña-
das por diversas situaciones y 
que, por lo tanto, generan daño. 
Partimos de la idea de que no se 
pueden reparar daños persona-
les, sociales o culturales, pero sí 
se puede armonizar.

Es necesario pensar ese sistema 
de justicia propia a partir de la 
integralidad, con la intención de 
que se permita la recuperación 
de las personas para el bien y el 
servicio comunitario. En las comu-
nidades indígenas consideramos 
que lo punitivo solo incrementa 
los vacíos y carencias de las 
personas, el sistema de justicia 
nacional solo se aplica en quien 
carece de poder para evadirlo o 
negociarlo. Nosotros, como pue-
blos ancestrales, debemos apos-
tar por el equilibrio de la integrali-
dad de nuestros comuneros y es 
por ello que cada uno de nues-
tros logros y estructuras deben 
ayudar a consolidar el sistema de 
justica propia.

13



Los pueblos indígenas sienten que sus derechos son constantemente 
vulnerados porque se sienten invisibilizados. Es por esto que ha 
habido choques jurisdiccionales, pues tanto los jueces indígenas no 
saben cómo hacer entender que ellos —en su Estado-territorio— 
tienen la potestad de aplicar y generar ciertos tipos de normas o 
resoluciones, y aplicarlas de acuerdo con los usos y costumbres. En 
este sentido, se hace necesario que los profesionales que están en 
procesos académicos puedan conocer a profundidad las leyes espe-
ciales indígenas, las formas en las que se aplican y cuándo la jurisdic-
ción ordinaria tiene que entrar a coordinar con la justicia indígena. 
Esto puede evitar los choques o imposiciones con la justicia ordinaria.

Es indispensable que durante el proceso académico de los juristas se 
trabaje por afianzar este conocimiento, para que en el momento de la 
aplicación o cuando deban atender personas o territorios indígenas, 
no entorpezcan los procesos jurisdiccionales de cada resguardo y 
puedan entrar en diálogo y conexión para llevar como hilo conductor el 
debido proceso y los Derechos Humanos, sin necesidad de entorpecer 
o irrumpir en los saberes de los pueblos indígenas. Queda como tarea 
fundamental que los docentes puedan empezar a abrir estos espacios 
en los territorios  indígenas, que lleguen a conocer las dinámicas de 
vida y puedan verificar las formas en  que se aplican las normas y las 
sanciones en el marco de las normas especiales. Es cierto que no 
somos iguales, por ello es importante llevar a cabo ese diálogo.

Tejiendo hacia la consolidación de la justicia indígena propia

Luis Fernando Cáisamo Iságama, consejero de derechos Humanos de la 
Organización Indígena de Antioquia (OIA).

La consolidación de la Organización Indígena de Antioquia, en el munici-
pio de Dabeiba, se llevó a cabo en 1985. Allí, nos congregamos los cinco 
pueblos indígenas que habitamos 31 municipios y las 7 zonas antioque-
ñas. En la actualidad, seguimos en pie de lucha y resistencia para seguir 
siendo Emberas, Gunadules y Senús en nuestros territorios, con nuestras 
prácticas, usos y costumbres, frente a un mundo que ha procurado la 
homogenización y alienación de las personas y culturas ancestrales del 
mundo. Lo que motiva hoy a las poblaciones indígenas es resignificar el 
ser indígena ante un mundo globalizado.

En la actualidad solo contamos 
con reglamentos internos, estatu-
tos que muchas veces se imple-
mentan según convenga, pero 
estamos en ese proceso de crea-
ción, de pensar bien —desde un 
corazón bueno, como lo decía el 
Zhárra Guzmán Cáisamo Isárama: 
“es necesario pensar bien el 
camino de la sabiduría”— . Todos 
los pueblos tenemos la obligación 
de pensarnos con amor, escuchar 
y pensar juntos este nuevo reto 
de consolidar la justicia propia.
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Hemos estado luchando cerca de 
40 años, estructurando nuestros 
Planes de Vida (propuesta indíge-
na frente a los planes de desarro-
llo), nuestros reglamentos inter-
nos, estructuras apropiadas para 
la gobernanza (estructuras de 
gobierno basadas en cabildos 
indígenas), nuestro Sistema Indí-
gena de Salud Propia e Intercultu-
ral (SISPI) y nuestro Sistema Edu-
cativo Indígena Propio (SEIP), 
entre otros. Estos sistemas han 
sido consolidados con diferencias 
frente a los del gobierno nacional 
y a sus imposiciones, las cuales no 
nos representan y no responden 
a las necesidades y realidades de 
los pueblos ancestrales del 
departamento de Antioquia.

Todas estas luchas, procesos y 
logros han expuesto la necesidad 
de seguir construyendo y fortale-
ciendo hacia el interior nuestras 
comunidades. Es claro que una 
comunidad fortalecida, desde su 
gobierno propio, cuenta con la 
capacidad de responder frente a 
cualquier situación, necesidad o 
proyección. Las comunidades 
indígenas hemos sido forjadas en 
el marco de los conflictos y las 
dificultades (tanto de carácter 
externo como interno); esto 
conlleva muchas juntanzas comu-
nitarias para revisar lo que se 
tiene, ajustar y proyectar respues-
tas que ayuden a fortalecer las 
debilidades o amenazas en nues-
tras comunidades.

De  lo anterior, surge el reto de 
consolidar un Sistema de Justicia 
Propia e Inter Judicial que reco-
nozca y se fundamente en los 
procesos propios consolidados, 
en nuestra herencia y saberes 
culturales, que trascienda lo puni-
tivo y se enfoque en la armoniza-
ción, el equilibrio de las personas 
que se encuentran desequilibra-
das en su espíritu, su corporei-
dad, sus pensamientos, sentires, 
etc. Con este sistema se busca 
permitir la reintegración de aque-
llas personas que han sido daña-
das por diversas situaciones y 
que, por lo tanto, generan daño. 
Partimos de la idea de que no se 
pueden reparar daños persona-
les, sociales o culturales, pero sí 
se puede armonizar.

Es necesario pensar ese sistema 
de justicia propia a partir de la 
integralidad, con la intención de 
que se permita la recuperación 
de las personas para el bien y el 
servicio comunitario. En las comu-
nidades indígenas consideramos 
que lo punitivo solo incrementa 
los vacíos y carencias de las 
personas, el sistema de justicia 
nacional solo se aplica en quien 
carece de poder para evadirlo o 
negociarlo. Nosotros, como pue-
blos ancestrales, debemos apos-
tar por el equilibrio de la integrali-
dad de nuestros comuneros y es 
por ello que cada uno de nues-
tros logros y estructuras deben 
ayudar a consolidar el sistema de 
justica propia.
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Luis Fernando Cáisamo Iságama, consejero de derechos Humanos de la 
Organización Indígena de Antioquia (OIA).

La consolidación de la Organización Indígena de Antioquia, en el munici-
pio de Dabeiba, se llevó a cabo en 1985. Allí, nos congregamos los cinco 
pueblos indígenas que habitamos 31 municipios y las 7 zonas antioque-
ñas. En la actualidad, seguimos en pie de lucha y resistencia para seguir 
siendo Emberas, Gunadules y Senús en nuestros territorios, con nuestras 
prácticas, usos y costumbres, frente a un mundo que ha procurado la 
homogenización y alienación de las personas y culturas ancestrales del 
mundo. Lo que motiva hoy a las poblaciones indígenas es resignificar el 
ser indígena ante un mundo globalizado.

En la actualidad solo contamos 
con reglamentos internos, estatu-
tos que muchas veces se imple-
mentan según convenga, pero 
estamos en ese proceso de crea-
ción, de pensar bien —desde un 
corazón bueno, como lo decía el 
Zhárra Guzmán Cáisamo Isárama: 
“es necesario pensar bien el 
camino de la sabiduría”— . Todos 
los pueblos tenemos la obligación 
de pensarnos con amor, escuchar 
y pensar juntos este nuevo reto 
de consolidar la justicia propia.

No podemos negar que las comu-
nidades indígenas, desde los tiem-
pos de la colonización, han sido 
históricamente discriminadas, 
esto las ubica en una situación de 
desventaja real frente al resto de 
las personas que habitan el terri-
torio nacional (Sentencia C-586 de 
2016, Corte Constitucional). Es 
por ello que la atención que debe 
ofrecer el estado a las personas 
pertenecientes a estas comunida-
des debe estar siempre marcado 
por dos elementos transversales 
de esencia: la interculturalidad y el 
enfoque diferencial étnico. 

Según Zambrano (202, p.155) , el 
multiculturalismo se caracteriza 
por ser una actitud de merchandi-
sing, una actitud que reconoce la 
diferencia como un elemento de 
atracción turística y como una 
muestra de atraso epistémico. 
Desde esta perspectiva, se entien-
de que las comunidades indíge-
nas están equivocadas en su 
cosmovisión; se las respeta, pero 
dicho respeto no es más que una 
estrategia para posibilitar la asimi-
lación de estas personas a los 
sistemas de pensamiento occi-
dentales, un epistemicidio (Philli-
pps Zeballos, 2015) . 

Por su parte, Walsh (2010) recuer-
da que una verdeara actitud inter-
cultural es 

una estrategia, acción y proceso 
permanentes de relación y 
negociación entre, en condicio-
nes de respeto, legitimidad, 
simetría, equidad e igualdad. 
Pero aún más importante es su 
entendimiento, construcción y 
posicionamiento como proyec-
to político, social, ético y episté-
mico —de saberes y conoci-
mientos—, que afirma la necesi-
dad de cambiar no sólo las rela-
ciones, sino también las estruc-
turas, condiciones y dispositivos 
de poder que mantienen la 
desigualdad, inferiorización, 
racialización y discriminación. 
(pp. 78-79)

Esta puede vivirse de manera 
tradicional, permitiendo el diálogo 
de saberes, o de manera crítica, 
para transformar la sociedad. Los 
trabajos de la Clínica Jurídica 
Gobernanza, Territorio y Dere-
chos Humanos parten de este 
enfoque, buscan que la transfor-
mación parta de una aceptación 
mutua en la que se reconozca, 
más allá de la mera diferencia, la 
posibilidad de aprendizaje en el 
intercambio de conocimientos sin 
una perspectiva jerarquizante. 

4

A pesar de ello, sería de ciegos tratar a las comunidades indígenas desde 
una visión intercultural inequitativa que se limite a brindar las mismas 
oportunidades que se dan a las personas occidentales y no establezca 
medidas diferenciadas de protección; esto es lo mismo que repartir el 
erario público, sin discriminación y en iguales porcentajes, tanto para el 
que tiene mucho dinero como al que tiene poco. Este comportamiento lo 
único que hace es expandir las brechas entre clases. 

Lo mismo sucede con las comunidades indígenas, para que la intercultu-
ralidad pueda vivirse en esplendor, es necesario practicarla desde la pers-
pectiva del enfoque diferencial étnico. 

Según el artículo 13 de la Ley 1448 de 2011: 

El principio de enfoque diferencial reconoce que hay poblaciones con 
características particulares debido a su edad, género, orientación 
sexual y situación de discapacidad. Por tal razón, las medidas de ayuda 
humanitaria, atención, asistencia y reparación integral que se estable-
cen en la presente ley, contarán con dicho enfoque.

Por la aplicación de dicho enfoque, las comunidades indígenas tienen la 
posibilidad de contar con derechos especiales que les permiten mejores 
condiciones de protección y menores restricciones frente a las personas 
occidentales promedio. Cada derecho especial tiene relación con alguna 
particularidad diferenciadora de las comunidades mencionadas. Algunos 
de estos derechos son: 

• El derecho a la vida y la integridad comunitaria:

Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio 169 de la OIT, 
los gobiernos deberán respetar la importancia especial que para las 
culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su 
relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, 
que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los 
aspectos colectivos de esa relación (Ley 21 de 1991).

 

• Derechos políticos, de representación y de consulta.

Los resguardos indígenas funcionan como entidades territoriales. 
(Artículos 286, 287 y 329 C.P., 1991).
Las comunidades indígenas tienen derecho a curules reservadas en 
el Congreso de la República. 
(Ley 649 de 2001)

• Derecho a la propiedad colectiva e inajenable del territorio 
ancestral. 

El derecho fundamental a la propiedad colectiva de los pueblos 
indígenas comprende: (i) el derecho a constituir resguardos; (ii) la 
protección contra actos de terceros; (iii) según los precedentes este 
derecho es además un medio para garantizar la integridad étnica y la 
supervivencia de los pueblos indígenas.
(Sentencia T-381 de 2013).

• Derecho a la autonomía territorial, política, económica, social 
y jurisdiccional.

Este derecho se garantiza directamente por el mecanismo de la Con-
sulta Previa como medio de control para prevenir la explotación o 
alienación de sus territorios y para coordinar la aplicación de políti-
cas públicas que impacten las demás esferas. 
(Ley 21 de 1991 Convenio 169 OIT, Artículo 6, numeral 1, inciso A).
(Ley 1437 del 2011, Artículo 46)
(Sentencias C-891 del 2002; T-737 del 2005; SU121 del 2022; SU039 
de 1997 y T376 del 2012).

• Derecho a la reetnización.

Es el derecho a que se les reconozca como indígenas, incluso 
cuando varias generaciones atrás hayan sido condicionadas a las 
formas de vida occidental a autoidentificarse como indígenas para 
adquirir los derechos especiales que les corresponden. 
(Sentencia T-642 del 2014).

• Derecho a la interpretación, en el marco judicial, desde la pers-
pectiva de los sistemas de valores de su propia cultura, incluida 
la traducción a su propia lengua. 

(Sentencias T-1238 del 2004; T-945 del 2005; T001 del 2012; T-811 
del 2014).
(Decreto 4633 de 2011, artículos 23 y 38).
(Asamblea Plenaria de la XIX edición de la Cumbre Judicial Iberoame-
ricana, 2018).

• Derecho a la autonomía jurisdiccional 

(Artículo 246, C.P., 1991; Ley 270 de 1996, artículo 12, inciso 1).

• Derecho a que se los recluya en sitios especiales para proteger 
su cultura y tradiciones.

(Sentencia T370-2002 y T214-1997)

• Derecho al trato preferencial positivo.

(Sentencias C567-1992)
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Hemos estado luchando cerca de 
40 años, estructurando nuestros 
Planes de Vida (propuesta indíge-
na frente a los planes de desarro-
llo), nuestros reglamentos inter-
nos, estructuras apropiadas para 
la gobernanza (estructuras de 
gobierno basadas en cabildos 
indígenas), nuestro Sistema Indí-
gena de Salud Propia e Intercultu-
ral (SISPI) y nuestro Sistema Edu-
cativo Indígena Propio (SEIP), 
entre otros. Estos sistemas han 
sido consolidados con diferencias 
frente a los del gobierno nacional 
y a sus imposiciones, las cuales no 
nos representan y no responden 
a las necesidades y realidades de 
los pueblos ancestrales del 
departamento de Antioquia.

Todas estas luchas, procesos y 
logros han expuesto la necesidad 
de seguir construyendo y fortale-
ciendo hacia el interior nuestras 
comunidades. Es claro que una 
comunidad fortalecida, desde su 
gobierno propio, cuenta con la 
capacidad de responder frente a 
cualquier situación, necesidad o 
proyección. Las comunidades 
indígenas hemos sido forjadas en 
el marco de los conflictos y las 
dificultades (tanto de carácter 
externo como interno); esto 
conlleva muchas juntanzas comu-
nitarias para revisar lo que se 
tiene, ajustar y proyectar respues-
tas que ayuden a fortalecer las 
debilidades o amenazas en nues-
tras comunidades.

De  lo anterior, surge el reto de 
consolidar un Sistema de Justicia 
Propia e Inter Judicial que reco-
nozca y se fundamente en los 
procesos propios consolidados, 
en nuestra herencia y saberes 
culturales, que trascienda lo puni-
tivo y se enfoque en la armoniza-
ción, el equilibrio de las personas 
que se encuentran desequilibra-
das en su espíritu, su corporei-
dad, sus pensamientos, sentires, 
etc. Con este sistema se busca 
permitir la reintegración de aque-
llas personas que han sido daña-
das por diversas situaciones y 
que, por lo tanto, generan daño. 
Partimos de la idea de que no se 
pueden reparar daños persona-
les, sociales o culturales, pero sí 
se puede armonizar.

Es necesario pensar ese sistema 
de justicia propia a partir de la 
integralidad, con la intención de 
que se permita la recuperación 
de las personas para el bien y el 
servicio comunitario. En las comu-
nidades indígenas consideramos 
que lo punitivo solo incrementa 
los vacíos y carencias de las 
personas, el sistema de justicia 
nacional solo se aplica en quien 
carece de poder para evadirlo o 
negociarlo. Nosotros, como pue-
blos ancestrales, debemos apos-
tar por el equilibrio de la integrali-
dad de nuestros comuneros y es 
por ello que cada uno de nues-
tros logros y estructuras deben 
ayudar a consolidar el sistema de 
justica propia.

No podemos negar que las comu-
nidades indígenas, desde los tiem-
pos de la colonización, han sido 
históricamente discriminadas, 
esto las ubica en una situación de 
desventaja real frente al resto de 
las personas que habitan el terri-
torio nacional (Sentencia C-586 de 
2016, Corte Constitucional). Es 
por ello que la atención que debe 
ofrecer el estado a las personas 
pertenecientes a estas comunida-
des debe estar siempre marcado 
por dos elementos transversales 
de esencia: la interculturalidad y el 
enfoque diferencial étnico. 

Según Zambrano (202, p.155) , el 
multiculturalismo se caracteriza 
por ser una actitud de merchandi-
sing, una actitud que reconoce la 
diferencia como un elemento de 
atracción turística y como una 
muestra de atraso epistémico. 
Desde esta perspectiva, se entien-
de que las comunidades indíge-
nas están equivocadas en su 
cosmovisión; se las respeta, pero 
dicho respeto no es más que una 
estrategia para posibilitar la asimi-
lación de estas personas a los 
sistemas de pensamiento occi-
dentales, un epistemicidio (Philli-
pps Zeballos, 2015) . 

Por su parte, Walsh (2010) recuer-
da que una verdeara actitud inter-
cultural es 

una estrategia, acción y proceso 
permanentes de relación y 
negociación entre, en condicio-
nes de respeto, legitimidad, 
simetría, equidad e igualdad. 
Pero aún más importante es su 
entendimiento, construcción y 
posicionamiento como proyec-
to político, social, ético y episté-
mico —de saberes y conoci-
mientos—, que afirma la necesi-
dad de cambiar no sólo las rela-
ciones, sino también las estruc-
turas, condiciones y dispositivos 
de poder que mantienen la 
desigualdad, inferiorización, 
racialización y discriminación. 
(pp. 78-79)

Esta puede vivirse de manera 
tradicional, permitiendo el diálogo 
de saberes, o de manera crítica, 
para transformar la sociedad. Los 
trabajos de la Clínica Jurídica 
Gobernanza, Territorio y Dere-
chos Humanos parten de este 
enfoque, buscan que la transfor-
mación parta de una aceptación 
mutua en la que se reconozca, 
más allá de la mera diferencia, la 
posibilidad de aprendizaje en el 
intercambio de conocimientos sin 
una perspectiva jerarquizante. 

4  Naciones Unidas. (13 de septiembre de 2007). Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de 
los pueblos indígenas. https://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf 

A pesar de ello, sería de ciegos tratar a las comunidades indígenas desde 
una visión intercultural inequitativa que se limite a brindar las mismas 
oportunidades que se dan a las personas occidentales y no establezca 
medidas diferenciadas de protección; esto es lo mismo que repartir el 
erario público, sin discriminación y en iguales porcentajes, tanto para el 
que tiene mucho dinero como al que tiene poco. Este comportamiento lo 
único que hace es expandir las brechas entre clases. 

Lo mismo sucede con las comunidades indígenas, para que la intercultu-
ralidad pueda vivirse en esplendor, es necesario practicarla desde la pers-
pectiva del enfoque diferencial étnico. 

Según el artículo 13 de la Ley 1448 de 2011: 

El principio de enfoque diferencial reconoce que hay poblaciones con 
características particulares debido a su edad, género, orientación 
sexual y situación de discapacidad. Por tal razón, las medidas de ayuda 
humanitaria, atención, asistencia y reparación integral que se estable-
cen en la presente ley, contarán con dicho enfoque.

Por la aplicación de dicho enfoque, las comunidades indígenas tienen la 
posibilidad de contar con derechos especiales que les permiten mejores 
condiciones de protección y menores restricciones frente a las personas 
occidentales promedio. Cada derecho especial tiene relación con alguna 
particularidad diferenciadora de las comunidades mencionadas. Algunos 
de estos derechos son: 

• El derecho a la vida y la integridad comunitaria:

Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio 169 de la OIT, 
los gobiernos deberán respetar la importancia especial que para las 
culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su 
relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, 
que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los 
aspectos colectivos de esa relación (Ley 21 de 1991).

 

• Derechos políticos, de representación y de consulta.

Los resguardos indígenas funcionan como entidades territoriales. 
(Artículos 286, 287 y 329 C.P., 1991).
Las comunidades indígenas tienen derecho a curules reservadas en 
el Congreso de la República. 
(Ley 649 de 2001)

• Derecho a la propiedad colectiva e inajenable del territorio 
ancestral. 

El derecho fundamental a la propiedad colectiva de los pueblos 
indígenas comprende: (i) el derecho a constituir resguardos; (ii) la 
protección contra actos de terceros; (iii) según los precedentes este 
derecho es además un medio para garantizar la integridad étnica y la 
supervivencia de los pueblos indígenas.
(Sentencia T-381 de 2013).

• Derecho a la autonomía territorial, política, económica, social 
y jurisdiccional.

Este derecho se garantiza directamente por el mecanismo de la Con-
sulta Previa como medio de control para prevenir la explotación o 
alienación de sus territorios y para coordinar la aplicación de políti-
cas públicas que impacten las demás esferas. 
(Ley 21 de 1991 Convenio 169 OIT, Artículo 6, numeral 1, inciso A).
(Ley 1437 del 2011, Artículo 46)
(Sentencias C-891 del 2002; T-737 del 2005; SU121 del 2022; SU039 
de 1997 y T376 del 2012).

• Derecho a la reetnización.

Es el derecho a que se les reconozca como indígenas, incluso 
cuando varias generaciones atrás hayan sido condicionadas a las 
formas de vida occidental a autoidentificarse como indígenas para 
adquirir los derechos especiales que les corresponden. 
(Sentencia T-642 del 2014).

• Derecho a la interpretación, en el marco judicial, desde la pers-
pectiva de los sistemas de valores de su propia cultura, incluida 
la traducción a su propia lengua. 

(Sentencias T-1238 del 2004; T-945 del 2005; T001 del 2012; T-811 
del 2014).
(Decreto 4633 de 2011, artículos 23 y 38).
(Asamblea Plenaria de la XIX edición de la Cumbre Judicial Iberoame-
ricana, 2018).

• Derecho a la autonomía jurisdiccional 

(Artículo 246, C.P., 1991; Ley 270 de 1996, artículo 12, inciso 1).

• Derecho a que se los recluya en sitios especiales para proteger 
su cultura y tradiciones.

(Sentencia T370-2002 y T214-1997)

• Derecho al trato preferencial positivo.

(Sentencias C567-1992)

Las personas
indígenas

Según las Naciones Unidas (ONU), 
una persona, comunidad, pueblo o 
nación indígena se caracteriza por 
tener una continuidad histórica en 
sus territorios, por vivir de manera 
diferente al resto de la sociedad, por 
sus patrones culturales, instituciones 
sociales y sistemas legales diferen-
ciados (Naciones Unidas, 2007) . 
Además, de acuerdo con la Senten-
cia C-436 de 2014, se reconoce 
como indígena a toda persona que 
cumpla con los requisitos de i) autoi-
dentificación; ii) reconocimiento y 
aceptación por parte de la comuni-
dad; iii) conservación de los valores 
culturales y iv) emplazamiento en un 
territorio que no solo debe entender-
se como el fragmento de tierra que 
ha sido habitado ancestralmente 
(Corte Constitucional).
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No podemos negar que las comu-
nidades indígenas, desde los tiem-
pos de la colonización, han sido 
históricamente discriminadas, 
esto las ubica en una situación de 
desventaja real frente al resto de 
las personas que habitan el terri-
torio nacional (Sentencia C-586 de 
2016, Corte Constitucional). Es 
por ello que la atención que debe 
ofrecer el estado a las personas 
pertenecientes a estas comunida-
des debe estar siempre marcado 
por dos elementos transversales 
de esencia: la interculturalidad y el 
enfoque diferencial étnico. 

Según Zambrano (202, p.155) , el 
multiculturalismo se caracteriza 
por ser una actitud de merchandi-
sing, una actitud que reconoce la 
diferencia como un elemento de 
atracción turística y como una 
muestra de atraso epistémico. 
Desde esta perspectiva, se entien-
de que las comunidades indíge-
nas están equivocadas en su 
cosmovisión; se las respeta, pero 
dicho respeto no es más que una 
estrategia para posibilitar la asimi-
lación de estas personas a los 
sistemas de pensamiento occi-
dentales, un epistemicidio (Philli-
pps Zeballos, 2015) . 

Por su parte, Walsh (2010) recuer-
da que una verdeara actitud inter-
cultural es 

una estrategia, acción y proceso 
permanentes de relación y 
negociación entre, en condicio-
nes de respeto, legitimidad, 
simetría, equidad e igualdad. 
Pero aún más importante es su 
entendimiento, construcción y 
posicionamiento como proyec-
to político, social, ético y episté-
mico —de saberes y conoci-
mientos—, que afirma la necesi-
dad de cambiar no sólo las rela-
ciones, sino también las estruc-
turas, condiciones y dispositivos 
de poder que mantienen la 
desigualdad, inferiorización, 
racialización y discriminación. 
(pp. 78-79)

Esta puede vivirse de manera 
tradicional, permitiendo el diálogo 
de saberes, o de manera crítica, 
para transformar la sociedad. Los 
trabajos de la Clínica Jurídica 
Gobernanza, Territorio y Dere-
chos Humanos parten de este 
enfoque, buscan que la transfor-
mación parta de una aceptación 
mutua en la que se reconozca, 
más allá de la mera diferencia, la 
posibilidad de aprendizaje en el 
intercambio de conocimientos sin 
una perspectiva jerarquizante. 

5  Zambrano, M. (2020). Avatares de la diversidad: la creación del multiculturalismo en Colombia. En Eds. Heringer Torres, M.S; Lema Silva, L., & 
Lomné, G. Las ilusiones de la igualdad. Mestizaje, emancipación y multiculturalismo. Universidad Nacional de Colombia.
6  Phillipps Zeballos, A. (2015). Epistemicidio: así es como la modernidad suprime formas marginales de conocimiento. https://www.unitedexpla-
nations.org/2015/12/03/31787/
Walsh, C. (2010). Interculturalidad crítica y educación intercultural. Construyendo Interculturalidad Critica. https://aulaintercultural.or-
g/2010/12/14/interculturalidad-critica-y-educacion-intercultural/

A pesar de ello, sería de ciegos tratar a las comunidades indígenas desde 
una visión intercultural inequitativa que se limite a brindar las mismas 
oportunidades que se dan a las personas occidentales y no establezca 
medidas diferenciadas de protección; esto es lo mismo que repartir el 
erario público, sin discriminación y en iguales porcentajes, tanto para el 
que tiene mucho dinero como al que tiene poco. Este comportamiento lo 
único que hace es expandir las brechas entre clases. 

Lo mismo sucede con las comunidades indígenas, para que la intercultu-
ralidad pueda vivirse en esplendor, es necesario practicarla desde la pers-
pectiva del enfoque diferencial étnico. 

Según el artículo 13 de la Ley 1448 de 2011: 

El principio de enfoque diferencial reconoce que hay poblaciones con 
características particulares debido a su edad, género, orientación 
sexual y situación de discapacidad. Por tal razón, las medidas de ayuda 
humanitaria, atención, asistencia y reparación integral que se estable-
cen en la presente ley, contarán con dicho enfoque.

Por la aplicación de dicho enfoque, las comunidades indígenas tienen la 
posibilidad de contar con derechos especiales que les permiten mejores 
condiciones de protección y menores restricciones frente a las personas 
occidentales promedio. Cada derecho especial tiene relación con alguna 
particularidad diferenciadora de las comunidades mencionadas. Algunos 
de estos derechos son: 

• El derecho a la vida y la integridad comunitaria:

Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio 169 de la OIT, 
los gobiernos deberán respetar la importancia especial que para las 
culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su 
relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, 
que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los 
aspectos colectivos de esa relación (Ley 21 de 1991).

 

• Derechos políticos, de representación y de consulta.

Los resguardos indígenas funcionan como entidades territoriales. 
(Artículos 286, 287 y 329 C.P., 1991).
Las comunidades indígenas tienen derecho a curules reservadas en 
el Congreso de la República. 
(Ley 649 de 2001)

• Derecho a la propiedad colectiva e inajenable del territorio 
ancestral. 

El derecho fundamental a la propiedad colectiva de los pueblos 
indígenas comprende: (i) el derecho a constituir resguardos; (ii) la 
protección contra actos de terceros; (iii) según los precedentes este 
derecho es además un medio para garantizar la integridad étnica y la 
supervivencia de los pueblos indígenas.
(Sentencia T-381 de 2013).

• Derecho a la autonomía territorial, política, económica, social 
y jurisdiccional.

Este derecho se garantiza directamente por el mecanismo de la Con-
sulta Previa como medio de control para prevenir la explotación o 
alienación de sus territorios y para coordinar la aplicación de políti-
cas públicas que impacten las demás esferas. 
(Ley 21 de 1991 Convenio 169 OIT, Artículo 6, numeral 1, inciso A).
(Ley 1437 del 2011, Artículo 46)
(Sentencias C-891 del 2002; T-737 del 2005; SU121 del 2022; SU039 
de 1997 y T376 del 2012).

• Derecho a la reetnización.

Es el derecho a que se les reconozca como indígenas, incluso 
cuando varias generaciones atrás hayan sido condicionadas a las 
formas de vida occidental a autoidentificarse como indígenas para 
adquirir los derechos especiales que les corresponden. 
(Sentencia T-642 del 2014).

• Derecho a la interpretación, en el marco judicial, desde la pers-
pectiva de los sistemas de valores de su propia cultura, incluida 
la traducción a su propia lengua. 

(Sentencias T-1238 del 2004; T-945 del 2005; T001 del 2012; T-811 
del 2014).
(Decreto 4633 de 2011, artículos 23 y 38).
(Asamblea Plenaria de la XIX edición de la Cumbre Judicial Iberoame-
ricana, 2018).

• Derecho a la autonomía jurisdiccional 

(Artículo 246, C.P., 1991; Ley 270 de 1996, artículo 12, inciso 1).

• Derecho a que se los recluya en sitios especiales para proteger 
su cultura y tradiciones.

(Sentencia T370-2002 y T214-1997)

• Derecho al trato preferencial positivo.

(Sentencias C567-1992)
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No podemos negar que las comu-
nidades indígenas, desde los tiem-
pos de la colonización, han sido 
históricamente discriminadas, 
esto las ubica en una situación de 
desventaja real frente al resto de 
las personas que habitan el terri-
torio nacional (Sentencia C-586 de 
2016, Corte Constitucional). Es 
por ello que la atención que debe 
ofrecer el estado a las personas 
pertenecientes a estas comunida-
des debe estar siempre marcado 
por dos elementos transversales 
de esencia: la interculturalidad y el 
enfoque diferencial étnico. 

Según Zambrano (202, p.155) , el 
multiculturalismo se caracteriza 
por ser una actitud de merchandi-
sing, una actitud que reconoce la 
diferencia como un elemento de 
atracción turística y como una 
muestra de atraso epistémico. 
Desde esta perspectiva, se entien-
de que las comunidades indíge-
nas están equivocadas en su 
cosmovisión; se las respeta, pero 
dicho respeto no es más que una 
estrategia para posibilitar la asimi-
lación de estas personas a los 
sistemas de pensamiento occi-
dentales, un epistemicidio (Philli-
pps Zeballos, 2015) . 

Por su parte, Walsh (2010) recuer-
da que una verdeara actitud inter-
cultural es 

una estrategia, acción y proceso 
permanentes de relación y 
negociación entre, en condicio-
nes de respeto, legitimidad, 
simetría, equidad e igualdad. 
Pero aún más importante es su 
entendimiento, construcción y 
posicionamiento como proyec-
to político, social, ético y episté-
mico —de saberes y conoci-
mientos—, que afirma la necesi-
dad de cambiar no sólo las rela-
ciones, sino también las estruc-
turas, condiciones y dispositivos 
de poder que mantienen la 
desigualdad, inferiorización, 
racialización y discriminación. 
(pp. 78-79)

Esta puede vivirse de manera 
tradicional, permitiendo el diálogo 
de saberes, o de manera crítica, 
para transformar la sociedad. Los 
trabajos de la Clínica Jurídica 
Gobernanza, Territorio y Dere-
chos Humanos parten de este 
enfoque, buscan que la transfor-
mación parta de una aceptación 
mutua en la que se reconozca, 
más allá de la mera diferencia, la 
posibilidad de aprendizaje en el 
intercambio de conocimientos sin 
una perspectiva jerarquizante. 

4  Naciones Unidas. (13 de septiembre de 2007). Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de 
los pueblos indígenas. https://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf 

A pesar de ello, sería de ciegos tratar a las comunidades indígenas desde 
una visión intercultural inequitativa que se limite a brindar las mismas 
oportunidades que se dan a las personas occidentales y no establezca 
medidas diferenciadas de protección; esto es lo mismo que repartir el 
erario público, sin discriminación y en iguales porcentajes, tanto para el 
que tiene mucho dinero como al que tiene poco. Este comportamiento lo 
único que hace es expandir las brechas entre clases. 

Lo mismo sucede con las comunidades indígenas, para que la intercultu-
ralidad pueda vivirse en esplendor, es necesario practicarla desde la pers-
pectiva del enfoque diferencial étnico. 

Según el artículo 13 de la Ley 1448 de 2011: 

El principio de enfoque diferencial reconoce que hay poblaciones con 
características particulares debido a su edad, género, orientación 
sexual y situación de discapacidad. Por tal razón, las medidas de ayuda 
humanitaria, atención, asistencia y reparación integral que se estable-
cen en la presente ley, contarán con dicho enfoque.

Por la aplicación de dicho enfoque, las comunidades indígenas tienen la 
posibilidad de contar con derechos especiales que les permiten mejores 
condiciones de protección y menores restricciones frente a las personas 
occidentales promedio. Cada derecho especial tiene relación con alguna 
particularidad diferenciadora de las comunidades mencionadas. Algunos 
de estos derechos son: 

• El derecho a la vida y la integridad comunitaria:

Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio 169 de la OIT, 
los gobiernos deberán respetar la importancia especial que para las 
culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su 
relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, 
que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los 
aspectos colectivos de esa relación (Ley 21 de 1991).

 

• Derechos políticos, de representación y de consulta.

Los resguardos indígenas funcionan como entidades territoriales. 
(Artículos 286, 287 y 329 C.P., 1991).
Las comunidades indígenas tienen derecho a curules reservadas en 
el Congreso de la República. 
(Ley 649 de 2001)

• Derecho a la propiedad colectiva e inajenable del territorio 
ancestral. 

El derecho fundamental a la propiedad colectiva de los pueblos 
indígenas comprende: (i) el derecho a constituir resguardos; (ii) la 
protección contra actos de terceros; (iii) según los precedentes este 
derecho es además un medio para garantizar la integridad étnica y la 
supervivencia de los pueblos indígenas.
(Sentencia T-381 de 2013).

• Derecho a la autonomía territorial, política, económica, social 
y jurisdiccional.

Este derecho se garantiza directamente por el mecanismo de la Con-
sulta Previa como medio de control para prevenir la explotación o 
alienación de sus territorios y para coordinar la aplicación de políti-
cas públicas que impacten las demás esferas. 
(Ley 21 de 1991 Convenio 169 OIT, Artículo 6, numeral 1, inciso A).
(Ley 1437 del 2011, Artículo 46)
(Sentencias C-891 del 2002; T-737 del 2005; SU121 del 2022; SU039 
de 1997 y T376 del 2012).

• Derecho a la reetnización.

Es el derecho a que se les reconozca como indígenas, incluso 
cuando varias generaciones atrás hayan sido condicionadas a las 
formas de vida occidental a autoidentificarse como indígenas para 
adquirir los derechos especiales que les corresponden. 
(Sentencia T-642 del 2014).

• Derecho a la interpretación, en el marco judicial, desde la pers-
pectiva de los sistemas de valores de su propia cultura, incluida 
la traducción a su propia lengua. 

(Sentencias T-1238 del 2004; T-945 del 2005; T001 del 2012; T-811 
del 2014).
(Decreto 4633 de 2011, artículos 23 y 38).
(Asamblea Plenaria de la XIX edición de la Cumbre Judicial Iberoame-
ricana, 2018).

• Derecho a la autonomía jurisdiccional 

(Artículo 246, C.P., 1991; Ley 270 de 1996, artículo 12, inciso 1).

• Derecho a que se los recluya en sitios especiales para proteger 
su cultura y tradiciones.

(Sentencia T370-2002 y T214-1997)

• Derecho al trato preferencial positivo.

(Sentencias C567-1992)
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No podemos negar que las comu-
nidades indígenas, desde los tiem-
pos de la colonización, han sido 
históricamente discriminadas, 
esto las ubica en una situación de 
desventaja real frente al resto de 
las personas que habitan el terri-
torio nacional (Sentencia C-586 de 
2016, Corte Constitucional). Es 
por ello que la atención que debe 
ofrecer el estado a las personas 
pertenecientes a estas comunida-
des debe estar siempre marcado 
por dos elementos transversales 
de esencia: la interculturalidad y el 
enfoque diferencial étnico. 

Según Zambrano (202, p.155) , el 
multiculturalismo se caracteriza 
por ser una actitud de merchandi-
sing, una actitud que reconoce la 
diferencia como un elemento de 
atracción turística y como una 
muestra de atraso epistémico. 
Desde esta perspectiva, se entien-
de que las comunidades indíge-
nas están equivocadas en su 
cosmovisión; se las respeta, pero 
dicho respeto no es más que una 
estrategia para posibilitar la asimi-
lación de estas personas a los 
sistemas de pensamiento occi-
dentales, un epistemicidio (Philli-
pps Zeballos, 2015) . 

Por su parte, Walsh (2010) recuer-
da que una verdeara actitud inter-
cultural es 

una estrategia, acción y proceso 
permanentes de relación y 
negociación entre, en condicio-
nes de respeto, legitimidad, 
simetría, equidad e igualdad. 
Pero aún más importante es su 
entendimiento, construcción y 
posicionamiento como proyec-
to político, social, ético y episté-
mico —de saberes y conoci-
mientos—, que afirma la necesi-
dad de cambiar no sólo las rela-
ciones, sino también las estruc-
turas, condiciones y dispositivos 
de poder que mantienen la 
desigualdad, inferiorización, 
racialización y discriminación. 
(pp. 78-79)

Esta puede vivirse de manera 
tradicional, permitiendo el diálogo 
de saberes, o de manera crítica, 
para transformar la sociedad. Los 
trabajos de la Clínica Jurídica 
Gobernanza, Territorio y Dere-
chos Humanos parten de este 
enfoque, buscan que la transfor-
mación parta de una aceptación 
mutua en la que se reconozca, 
más allá de la mera diferencia, la 
posibilidad de aprendizaje en el 
intercambio de conocimientos sin 
una perspectiva jerarquizante. 

5  Zambrano, M. (2020). Avatares de la diversidad: la creación del multiculturalismo en Colombia. En Eds. Heringer Torres, M.S; Lema Silva, L., & 
Lomné, G. Las ilusiones de la igualdad. Mestizaje, emancipación y multiculturalismo. Universidad Nacional de Colombia.
6  Phillipps Zeballos, A. (2015). Epistemicidio: así es como la modernidad suprime formas marginales de conocimiento. https://www.unitedexpla-
nations.org/2015/12/03/31787/
Walsh, C. (2010). Interculturalidad crítica y educación intercultural. Construyendo Interculturalidad Critica. https://aulaintercultural.or-
g/2010/12/14/interculturalidad-critica-y-educacion-intercultural/

A pesar de ello, sería de ciegos tratar a las comunidades indígenas desde 
una visión intercultural inequitativa que se limite a brindar las mismas 
oportunidades que se dan a las personas occidentales y no establezca 
medidas diferenciadas de protección; esto es lo mismo que repartir el 
erario público, sin discriminación y en iguales porcentajes, tanto para el 
que tiene mucho dinero como al que tiene poco. Este comportamiento lo 
único que hace es expandir las brechas entre clases. 

Lo mismo sucede con las comunidades indígenas, para que la intercultu-
ralidad pueda vivirse en esplendor, es necesario practicarla desde la pers-
pectiva del enfoque diferencial étnico. 

Según el artículo 13 de la Ley 1448 de 2011: 

El principio de enfoque diferencial reconoce que hay poblaciones con 
características particulares debido a su edad, género, orientación 
sexual y situación de discapacidad. Por tal razón, las medidas de ayuda 
humanitaria, atención, asistencia y reparación integral que se estable-
cen en la presente ley, contarán con dicho enfoque.

Por la aplicación de dicho enfoque, las comunidades indígenas tienen la 
posibilidad de contar con derechos especiales que les permiten mejores 
condiciones de protección y menores restricciones frente a las personas 
occidentales promedio. Cada derecho especial tiene relación con alguna 
particularidad diferenciadora de las comunidades mencionadas. Algunos 
de estos derechos son: 

• El derecho a la vida y la integridad comunitaria:

Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio 169 de la OIT, 
los gobiernos deberán respetar la importancia especial que para las 
culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su 
relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, 
que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los 
aspectos colectivos de esa relación (Ley 21 de 1991).

 

• Derechos políticos, de representación y de consulta.

Los resguardos indígenas funcionan como entidades territoriales. 
(Artículos 286, 287 y 329 C.P., 1991).
Las comunidades indígenas tienen derecho a curules reservadas en 
el Congreso de la República. 
(Ley 649 de 2001)

• Derecho a la propiedad colectiva e inajenable del territorio 
ancestral. 

El derecho fundamental a la propiedad colectiva de los pueblos 
indígenas comprende: (i) el derecho a constituir resguardos; (ii) la 
protección contra actos de terceros; (iii) según los precedentes este 
derecho es además un medio para garantizar la integridad étnica y la 
supervivencia de los pueblos indígenas.
(Sentencia T-381 de 2013).

• Derecho a la autonomía territorial, política, económica, social 
y jurisdiccional.

Este derecho se garantiza directamente por el mecanismo de la Con-
sulta Previa como medio de control para prevenir la explotación o 
alienación de sus territorios y para coordinar la aplicación de políti-
cas públicas que impacten las demás esferas. 
(Ley 21 de 1991 Convenio 169 OIT, Artículo 6, numeral 1, inciso A).
(Ley 1437 del 2011, Artículo 46)
(Sentencias C-891 del 2002; T-737 del 2005; SU121 del 2022; SU039 
de 1997 y T376 del 2012).

• Derecho a la reetnización.

Es el derecho a que se les reconozca como indígenas, incluso 
cuando varias generaciones atrás hayan sido condicionadas a las 
formas de vida occidental a autoidentificarse como indígenas para 
adquirir los derechos especiales que les corresponden. 
(Sentencia T-642 del 2014).

• Derecho a la interpretación, en el marco judicial, desde la pers-
pectiva de los sistemas de valores de su propia cultura, incluida 
la traducción a su propia lengua. 

(Sentencias T-1238 del 2004; T-945 del 2005; T001 del 2012; T-811 
del 2014).
(Decreto 4633 de 2011, artículos 23 y 38).
(Asamblea Plenaria de la XIX edición de la Cumbre Judicial Iberoame-
ricana, 2018).

• Derecho a la autonomía jurisdiccional 

(Artículo 246, C.P., 1991; Ley 270 de 1996, artículo 12, inciso 1).

• Derecho a que se los recluya en sitios especiales para proteger 
su cultura y tradiciones.

(Sentencia T370-2002 y T214-1997)

• Derecho al trato preferencial positivo.

(Sentencias C567-1992)

El texto destacado pareciera 
indicar que las jurisdicciones 
especiales indígenas deberían 
obedecer todas las disposiciones 
del ordenamiento jurídico colom-
biano, con lo que no se satisface 
el derecho especial a la autono-
mía que les es debido. 

Con la ratificación del Convenio 
169 de la OIT se corrige este 
conflicto. Además, sentencias 
como la T349-1996, T514-2009 y 
la T593-1997 indican que hay 
unos mínimos contenidos éticos 
que las comunidades deben 
respetar en el marco de su fuero 
propio: el derecho a la vida, la 
prohibición esclavitud, la prohibi-
ción de tortura, la legalidad de los 
procedimientos, la publicidad de 
los delitos y penas conforme 
especificidad cultural. Sentencias 
como la T-254 de 1994 dan 
cuenta de que solo ciertos dere-
chos fundamentales deben ser el 
marco de restricción para las 
libertades y posibilidades autonó-
micas de las comunidades indíge-
nas. Esta sentencia ofrece unas 
reglas para determinar la correc-
ción en la interpretación de las 
disposiciones normativas de la 
comunidad: i) a mayor conserva-
ción de la cultura, mayor autono-
mía; ii) los derechos fundamenta-
les constitucionales constituyen el 
mínimo de convivencia para todos 
los nacionales; iii) Las comunida-
des indígenas deben respetar las 
normas legales imperativas 
(orden público), y iv) priman sobre 

los usos y costumbres de las 
comunidades indígenas, frente a 
normas legales dispositivas.

Pese lo anterior, gracias al desco-
nocimiento de los operadores 
judiciales de la nación, muchos 
entre jurisdicciones siguen 
dirimiéndose en contra de las 
comunidades indígenas y de su 
derecho especial a la autonomía. 
Fue por esta razón que el Acto 
Legislativo 002 de 2015 transfirió 
el poder para dirimir este tipo de 
conflictos del Consejo Superior de 
la Judicatura a la Corte Constitu-
cional. Sin embargo, incluso 
después de esta transición, son 
muchos los conflictos que siguen 
suscitando y frente a los cuales la 
Corte se ve en la necesidad de 
seguir llamando a los operadores 
jurídicos para que conozcan 
mejor los mecanismos que son 
aplicables a este tipo de casos.

Se debe hacer hincapié en la nece-
sidad de que la visión intercultural 
desde la que se debe realizar el 
acercamiento con las comunida-
des, exige que el diálogo se dé en 
clave de interpretación antropoló-
gica para verificar la correspon-
dencia de sentido en la designa-
ción de una pena o en la concre-
ción de un procedimiento cual-
quiera. Por ejemplo, según la 
Sentencia T349 de 1996, el latiga-
zo, el cepo y los trabajos forzados 
no corresponderían a la vulnera-
ción de los mínimos éticos (el dere-
cho a la vida o la prohibición de 
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No podemos negar que las comu-
nidades indígenas, desde los tiem-
pos de la colonización, han sido 
históricamente discriminadas, 
esto las ubica en una situación de 
desventaja real frente al resto de 
las personas que habitan el terri-
torio nacional (Sentencia C-586 de 
2016, Corte Constitucional). Es 
por ello que la atención que debe 
ofrecer el estado a las personas 
pertenecientes a estas comunida-
des debe estar siempre marcado 
por dos elementos transversales 
de esencia: la interculturalidad y el 
enfoque diferencial étnico. 

Según Zambrano (202, p.155) , el 
multiculturalismo se caracteriza 
por ser una actitud de merchandi-
sing, una actitud que reconoce la 
diferencia como un elemento de 
atracción turística y como una 
muestra de atraso epistémico. 
Desde esta perspectiva, se entien-
de que las comunidades indíge-
nas están equivocadas en su 
cosmovisión; se las respeta, pero 
dicho respeto no es más que una 
estrategia para posibilitar la asimi-
lación de estas personas a los 
sistemas de pensamiento occi-
dentales, un epistemicidio (Philli-
pps Zeballos, 2015) . 

Las comunidades o resguardos, 
más allá de funcionar como entida-
des territoriales, tienen la posibili-
dad de llevar su autonomía a otro 
nivel. A través del reconocimiento 
del pluralismo (Artículo 1, C.P., 
1991) y de la diversidad étnica y 
cultural (Artículos 7 y 8 C.P., 1991) el 
Estado Colombiano se comprome-
tió a proteger la autonomía de las 
comunidades indígenas, es decir, 
posibilitó que estas contaran con 
sus propias instituciones para 
gobernarse y para resolver conflic-
tos. Los resguardos indígenas 
cuentan con la posibilidad de tener 
leyes propias que coincidan con su 
cosmovisión, y de generar mecanis-
mos alternativos a los de la Jurisdic-
ción Ordinaria para resolver la gran 
mayoría de conflictos que tienen 
lugar en la comunidad. 

Por su parte, Walsh (2010) recuer-
da que una verdeara actitud inter-
cultural es 

una estrategia, acción y proceso 
permanentes de relación y 
negociación entre, en condicio-
nes de respeto, legitimidad, 
simetría, equidad e igualdad. 
Pero aún más importante es su 
entendimiento, construcción y 
posicionamiento como proyec-
to político, social, ético y episté-
mico —de saberes y conoci-
mientos—, que afirma la necesi-
dad de cambiar no sólo las rela-
ciones, sino también las estruc-
turas, condiciones y dispositivos 
de poder que mantienen la 
desigualdad, inferiorización, 
racialización y discriminación. 
(pp. 78-79)

Esta puede vivirse de manera 
tradicional, permitiendo el diálogo 
de saberes, o de manera crítica, 
para transformar la sociedad. Los 
trabajos de la Clínica Jurídica 
Gobernanza, Territorio y Dere-
chos Humanos parten de este 
enfoque, buscan que la transfor-
mación parta de una aceptación 
mutua en la que se reconozca, 
más allá de la mera diferencia, la 
posibilidad de aprendizaje en el 
intercambio de conocimientos sin 
una perspectiva jerarquizante. 

A pesar de ello, sería de ciegos tratar a las comunidades indígenas desde 
una visión intercultural inequitativa que se limite a brindar las mismas 
oportunidades que se dan a las personas occidentales y no establezca 
medidas diferenciadas de protección; esto es lo mismo que repartir el 
erario público, sin discriminación y en iguales porcentajes, tanto para el 
que tiene mucho dinero como al que tiene poco. Este comportamiento lo 
único que hace es expandir las brechas entre clases. 

Lo mismo sucede con las comunidades indígenas, para que la intercultu-
ralidad pueda vivirse en esplendor, es necesario practicarla desde la pers-
pectiva del enfoque diferencial étnico. 

Según el artículo 13 de la Ley 1448 de 2011: 

El principio de enfoque diferencial reconoce que hay poblaciones con 
características particulares debido a su edad, género, orientación 
sexual y situación de discapacidad. Por tal razón, las medidas de ayuda 
humanitaria, atención, asistencia y reparación integral que se estable-
cen en la presente ley, contarán con dicho enfoque.

Por la aplicación de dicho enfoque, las comunidades indígenas tienen la 
posibilidad de contar con derechos especiales que les permiten mejores 
condiciones de protección y menores restricciones frente a las personas 
occidentales promedio. Cada derecho especial tiene relación con alguna 
particularidad diferenciadora de las comunidades mencionadas. Algunos 
de estos derechos son: 

• El derecho a la vida y la integridad comunitaria:

Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio 169 de la OIT, 
los gobiernos deberán respetar la importancia especial que para las 
culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su 
relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, 
que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los 
aspectos colectivos de esa relación (Ley 21 de 1991).

 

• Derechos políticos, de representación y de consulta.

Los resguardos indígenas funcionan como entidades territoriales. 
(Artículos 286, 287 y 329 C.P., 1991).
Las comunidades indígenas tienen derecho a curules reservadas en 
el Congreso de la República. 
(Ley 649 de 2001)

• Derecho a la propiedad colectiva e inajenable del territorio 
ancestral. 

El derecho fundamental a la propiedad colectiva de los pueblos 
indígenas comprende: (i) el derecho a constituir resguardos; (ii) la 
protección contra actos de terceros; (iii) según los precedentes este 
derecho es además un medio para garantizar la integridad étnica y la 
supervivencia de los pueblos indígenas.
(Sentencia T-381 de 2013).

• Derecho a la autonomía territorial, política, económica, social 
y jurisdiccional.

Este derecho se garantiza directamente por el mecanismo de la Con-
sulta Previa como medio de control para prevenir la explotación o 
alienación de sus territorios y para coordinar la aplicación de políti-
cas públicas que impacten las demás esferas. 
(Ley 21 de 1991 Convenio 169 OIT, Artículo 6, numeral 1, inciso A).
(Ley 1437 del 2011, Artículo 46)
(Sentencias C-891 del 2002; T-737 del 2005; SU121 del 2022; SU039 
de 1997 y T376 del 2012).

• Derecho a la reetnización.

Es el derecho a que se les reconozca como indígenas, incluso 
cuando varias generaciones atrás hayan sido condicionadas a las 
formas de vida occidental a autoidentificarse como indígenas para 
adquirir los derechos especiales que les corresponden. 
(Sentencia T-642 del 2014).

• Derecho a la interpretación, en el marco judicial, desde la pers-
pectiva de los sistemas de valores de su propia cultura, incluida 
la traducción a su propia lengua. 

(Sentencias T-1238 del 2004; T-945 del 2005; T001 del 2012; T-811 
del 2014).
(Decreto 4633 de 2011, artículos 23 y 38).
(Asamblea Plenaria de la XIX edición de la Cumbre Judicial Iberoame-
ricana, 2018).

• Derecho a la autonomía jurisdiccional 

(Artículo 246, C.P., 1991; Ley 270 de 1996, artículo 12, inciso 1).

• Derecho a que se los recluya en sitios especiales para proteger 
su cultura y tradiciones.

(Sentencia T370-2002 y T214-1997)

• Derecho al trato preferencial positivo.

(Sentencias C567-1992)

Derechos que nos unen3.2
No obstante, el texto constitucional 
que declara esta garantía es ambi-
guo, ya que dice: 

Las autoridades de los pueblos 
indígenas podrán ejercer 
funciones jurisdiccionales 
dentro de su ámbito territorial, 
de conformidad con sus propias 
normas y procedimientos, siem-
pre que no sean contrarios a la 
Constitución y leyes de la Repú-
blica. La ley establecerá las 
formas de coordinación de esta 
jurisdicción especial con el 
sistema judicial nacional (Artícu-
lo 246, C.P., 1991). 

tortura), ya que adquieren un valor 
simbólico dentro de la comunidad 
y no atentan contra la calidad de 
vida del imputado. 

En esta medida, y de acuerdo con 
la jurisprudencia de la Corte Cons-
titucional, para resolver conflictos 
de competencia, los operadores 
jurídicos deberán tener en cuenta 
los siguientes elementos: i) el 
personal: pertenencia a una 
comunidad indígena; ii) El territo-
rial: no se limita al resguardo, sino 
al espacio donde se vive la cultura 
ancestral; iii)  El institucional u 
orgánico, deben contar con insti-
tuciones que validen la aplicación 
de las penas, y iv) El objetivo, que 
la comunidad reconozca la natu-
raleza jurídica del bien tutelado 
(Sentencias T-002 del 2012; T617 
del 2010 y los Autos 206 de 2021; 
967 de 2022, y 1274 de 2023 y  
entre otros).

Que los operadores jurídicos 
conozcan las bases de análisis de 
los dos apartados anteriores 
permitirá que las comunidades 
indígenas vean protegido mucho 
más efectivamente su derecho de 
acceso a la justicia, lo que permiti-
rá seguir generando acciones 
afirmativas que respondan a la 
necesidad de resarcir, por lo 
menos en alguna medida, la 
condición de vulnerabilidad que la 
misma historia ha forjado para las 
comunidades indígenas. 
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No podemos negar que las comu-
nidades indígenas, desde los tiem-
pos de la colonización, han sido 
históricamente discriminadas, 
esto las ubica en una situación de 
desventaja real frente al resto de 
las personas que habitan el terri-
torio nacional (Sentencia C-586 de 
2016, Corte Constitucional). Es 
por ello que la atención que debe 
ofrecer el estado a las personas 
pertenecientes a estas comunida-
des debe estar siempre marcado 
por dos elementos transversales 
de esencia: la interculturalidad y el 
enfoque diferencial étnico. 

Según Zambrano (202, p.155) , el 
multiculturalismo se caracteriza 
por ser una actitud de merchandi-
sing, una actitud que reconoce la 
diferencia como un elemento de 
atracción turística y como una 
muestra de atraso epistémico. 
Desde esta perspectiva, se entien-
de que las comunidades indíge-
nas están equivocadas en su 
cosmovisión; se las respeta, pero 
dicho respeto no es más que una 
estrategia para posibilitar la asimi-
lación de estas personas a los 
sistemas de pensamiento occi-
dentales, un epistemicidio (Philli-
pps Zeballos, 2015) . 

Por su parte, Walsh (2010) recuer-
da que una verdeara actitud inter-
cultural es 

una estrategia, acción y proceso 
permanentes de relación y 
negociación entre, en condicio-
nes de respeto, legitimidad, 
simetría, equidad e igualdad. 
Pero aún más importante es su 
entendimiento, construcción y 
posicionamiento como proyec-
to político, social, ético y episté-
mico —de saberes y conoci-
mientos—, que afirma la necesi-
dad de cambiar no sólo las rela-
ciones, sino también las estruc-
turas, condiciones y dispositivos 
de poder que mantienen la 
desigualdad, inferiorización, 
racialización y discriminación. 
(pp. 78-79)

Esta puede vivirse de manera 
tradicional, permitiendo el diálogo 
de saberes, o de manera crítica, 
para transformar la sociedad. Los 
trabajos de la Clínica Jurídica 
Gobernanza, Territorio y Dere-
chos Humanos parten de este 
enfoque, buscan que la transfor-
mación parta de una aceptación 
mutua en la que se reconozca, 
más allá de la mera diferencia, la 
posibilidad de aprendizaje en el 
intercambio de conocimientos sin 
una perspectiva jerarquizante. 

A pesar de ello, sería de ciegos tratar a las comunidades indígenas desde 
una visión intercultural inequitativa que se limite a brindar las mismas 
oportunidades que se dan a las personas occidentales y no establezca 
medidas diferenciadas de protección; esto es lo mismo que repartir el 
erario público, sin discriminación y en iguales porcentajes, tanto para el 
que tiene mucho dinero como al que tiene poco. Este comportamiento lo 
único que hace es expandir las brechas entre clases. 

Lo mismo sucede con las comunidades indígenas, para que la intercultu-
ralidad pueda vivirse en esplendor, es necesario practicarla desde la pers-
pectiva del enfoque diferencial étnico. 

Según el artículo 13 de la Ley 1448 de 2011: 

El principio de enfoque diferencial reconoce que hay poblaciones con 
características particulares debido a su edad, género, orientación 
sexual y situación de discapacidad. Por tal razón, las medidas de ayuda 
humanitaria, atención, asistencia y reparación integral que se estable-
cen en la presente ley, contarán con dicho enfoque.

Por la aplicación de dicho enfoque, las comunidades indígenas tienen la 
posibilidad de contar con derechos especiales que les permiten mejores 
condiciones de protección y menores restricciones frente a las personas 
occidentales promedio. Cada derecho especial tiene relación con alguna 
particularidad diferenciadora de las comunidades mencionadas. Algunos 
de estos derechos son: 

• El derecho a la vida y la integridad comunitaria:

Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio 169 de la OIT, 
los gobiernos deberán respetar la importancia especial que para las 
culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su 
relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, 
que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los 
aspectos colectivos de esa relación (Ley 21 de 1991).

 

• Derechos políticos, de representación y de consulta.

Los resguardos indígenas funcionan como entidades territoriales. 
(Artículos 286, 287 y 329 C.P., 1991).
Las comunidades indígenas tienen derecho a curules reservadas en 
el Congreso de la República. 
(Ley 649 de 2001)

• Derecho a la autonomía jurisdiccional 

(Artículo 246, C.P., 1991; Ley 270 de 1996, artículo 12, inciso 1).

• Derecho a que se los recluya en sitios especiales para proteger 
su cultura y tradiciones.

(Sentencia T370-2002 y T214-1997)

• Derecho al trato preferencial positivo.

(Sentencias C567-1992)

El texto destacado pareciera 
indicar que las jurisdicciones 
especiales indígenas deberían 
obedecer todas las disposiciones 
del ordenamiento jurídico colom-
biano, con lo que no se satisface 
el derecho especial a la autono-
mía que les es debido. 

Con la ratificación del Convenio 
169 de la OIT se corrige este 
conflicto. Además, sentencias 
como la T349-1996, T514-2009 y 
la T593-1997 indican que hay 
unos mínimos contenidos éticos 
que las comunidades deben 
respetar en el marco de su fuero 
propio: el derecho a la vida, la 
prohibición esclavitud, la prohibi-
ción de tortura, la legalidad de los 
procedimientos, la publicidad de 
los delitos y penas conforme 
especificidad cultural. Sentencias 
como la T-254 de 1994 dan 
cuenta de que solo ciertos dere-
chos fundamentales deben ser el 
marco de restricción para las 
libertades y posibilidades autonó-
micas de las comunidades indíge-
nas. Esta sentencia ofrece unas 
reglas para determinar la correc-
ción en la interpretación de las 
disposiciones normativas de la 
comunidad: i) a mayor conserva-
ción de la cultura, mayor autono-
mía; ii) los derechos fundamenta-
les constitucionales constituyen el 
mínimo de convivencia para todos 
los nacionales; iii) Las comunida-
des indígenas deben respetar las 
normas legales imperativas 
(orden público), y iv) priman sobre 

los usos y costumbres de las 
comunidades indígenas, frente a 
normas legales dispositivas.

Pese lo anterior, gracias al desco-
nocimiento de los operadores 
judiciales de la nación, muchos 
entre jurisdicciones siguen 
dirimiéndose en contra de las 
comunidades indígenas y de su 
derecho especial a la autonomía. 
Fue por esta razón que el Acto 
Legislativo 002 de 2015 transfirió 
el poder para dirimir este tipo de 
conflictos del Consejo Superior de 
la Judicatura a la Corte Constitu-
cional. Sin embargo, incluso 
después de esta transición, son 
muchos los conflictos que siguen 
suscitando y frente a los cuales la 
Corte se ve en la necesidad de 
seguir llamando a los operadores 
jurídicos para que conozcan 
mejor los mecanismos que son 
aplicables a este tipo de casos.

Se debe hacer hincapié en la nece-
sidad de que la visión intercultural 
desde la que se debe realizar el 
acercamiento con las comunida-
des, exige que el diálogo se dé en 
clave de interpretación antropoló-
gica para verificar la correspon-
dencia de sentido en la designa-
ción de una pena o en la concre-
ción de un procedimiento cual-
quiera. Por ejemplo, según la 
Sentencia T349 de 1996, el latiga-
zo, el cepo y los trabajos forzados 
no corresponderían a la vulnera-
ción de los mínimos éticos (el dere-
cho a la vida o la prohibición de 
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No podemos negar que las comu-
nidades indígenas, desde los tiem-
pos de la colonización, han sido 
históricamente discriminadas, 
esto las ubica en una situación de 
desventaja real frente al resto de 
las personas que habitan el terri-
torio nacional (Sentencia C-586 de 
2016, Corte Constitucional). Es 
por ello que la atención que debe 
ofrecer el estado a las personas 
pertenecientes a estas comunida-
des debe estar siempre marcado 
por dos elementos transversales 
de esencia: la interculturalidad y el 
enfoque diferencial étnico. 

Según Zambrano (202, p.155) , el 
multiculturalismo se caracteriza 
por ser una actitud de merchandi-
sing, una actitud que reconoce la 
diferencia como un elemento de 
atracción turística y como una 
muestra de atraso epistémico. 
Desde esta perspectiva, se entien-
de que las comunidades indíge-
nas están equivocadas en su 
cosmovisión; se las respeta, pero 
dicho respeto no es más que una 
estrategia para posibilitar la asimi-
lación de estas personas a los 
sistemas de pensamiento occi-
dentales, un epistemicidio (Philli-
pps Zeballos, 2015) . 

Las comunidades o resguardos, 
más allá de funcionar como entida-
des territoriales, tienen la posibili-
dad de llevar su autonomía a otro 
nivel. A través del reconocimiento 
del pluralismo (Artículo 1, C.P., 
1991) y de la diversidad étnica y 
cultural (Artículos 7 y 8 C.P., 1991) el 
Estado Colombiano se comprome-
tió a proteger la autonomía de las 
comunidades indígenas, es decir, 
posibilitó que estas contaran con 
sus propias instituciones para 
gobernarse y para resolver conflic-
tos. Los resguardos indígenas 
cuentan con la posibilidad de tener 
leyes propias que coincidan con su 
cosmovisión, y de generar mecanis-
mos alternativos a los de la Jurisdic-
ción Ordinaria para resolver la gran 
mayoría de conflictos que tienen 
lugar en la comunidad. 

Por su parte, Walsh (2010) recuer-
da que una verdeara actitud inter-
cultural es 

una estrategia, acción y proceso 
permanentes de relación y 
negociación entre, en condicio-
nes de respeto, legitimidad, 
simetría, equidad e igualdad. 
Pero aún más importante es su 
entendimiento, construcción y 
posicionamiento como proyec-
to político, social, ético y episté-
mico —de saberes y conoci-
mientos—, que afirma la necesi-
dad de cambiar no sólo las rela-
ciones, sino también las estruc-
turas, condiciones y dispositivos 
de poder que mantienen la 
desigualdad, inferiorización, 
racialización y discriminación. 
(pp. 78-79)

Esta puede vivirse de manera 
tradicional, permitiendo el diálogo 
de saberes, o de manera crítica, 
para transformar la sociedad. Los 
trabajos de la Clínica Jurídica 
Gobernanza, Territorio y Dere-
chos Humanos parten de este 
enfoque, buscan que la transfor-
mación parta de una aceptación 
mutua en la que se reconozca, 
más allá de la mera diferencia, la 
posibilidad de aprendizaje en el 
intercambio de conocimientos sin 
una perspectiva jerarquizante. 

A pesar de ello, sería de ciegos tratar a las comunidades indígenas desde 
una visión intercultural inequitativa que se limite a brindar las mismas 
oportunidades que se dan a las personas occidentales y no establezca 
medidas diferenciadas de protección; esto es lo mismo que repartir el 
erario público, sin discriminación y en iguales porcentajes, tanto para el 
que tiene mucho dinero como al que tiene poco. Este comportamiento lo 
único que hace es expandir las brechas entre clases. 

Lo mismo sucede con las comunidades indígenas, para que la intercultu-
ralidad pueda vivirse en esplendor, es necesario practicarla desde la pers-
pectiva del enfoque diferencial étnico. 

Según el artículo 13 de la Ley 1448 de 2011: 

El principio de enfoque diferencial reconoce que hay poblaciones con 
características particulares debido a su edad, género, orientación 
sexual y situación de discapacidad. Por tal razón, las medidas de ayuda 
humanitaria, atención, asistencia y reparación integral que se estable-
cen en la presente ley, contarán con dicho enfoque.

Por la aplicación de dicho enfoque, las comunidades indígenas tienen la 
posibilidad de contar con derechos especiales que les permiten mejores 
condiciones de protección y menores restricciones frente a las personas 
occidentales promedio. Cada derecho especial tiene relación con alguna 
particularidad diferenciadora de las comunidades mencionadas. Algunos 
de estos derechos son: 

• El derecho a la vida y la integridad comunitaria:

Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio 169 de la OIT, 
los gobiernos deberán respetar la importancia especial que para las 
culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su 
relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, 
que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los 
aspectos colectivos de esa relación (Ley 21 de 1991).

 

• Derechos políticos, de representación y de consulta.

Los resguardos indígenas funcionan como entidades territoriales. 
(Artículos 286, 287 y 329 C.P., 1991).
Las comunidades indígenas tienen derecho a curules reservadas en 
el Congreso de la República. 
(Ley 649 de 2001)

• Derecho a la autonomía jurisdiccional 

(Artículo 246, C.P., 1991; Ley 270 de 1996, artículo 12, inciso 1).

• Derecho a que se los recluya en sitios especiales para proteger 
su cultura y tradiciones.

(Sentencia T370-2002 y T214-1997)

• Derecho al trato preferencial positivo.

(Sentencias C567-1992)

tortura), ya que adquieren un valor 
simbólico dentro de la comunidad 
y no atentan contra la calidad de 
vida del imputado. 

En esta medida, y de acuerdo con 
la jurisprudencia de la Corte Cons-
titucional, para resolver conflictos 
de competencia, los operadores 
jurídicos deberán tener en cuenta 
los siguientes elementos: i) el 
personal: pertenencia a una 
comunidad indígena; ii) El territo-
rial: no se limita al resguardo, sino 
al espacio donde se vive la cultura 
ancestral; iii)  El institucional u 
orgánico, deben contar con insti-
tuciones que validen la aplicación 
de las penas, y iv) El objetivo, que 
la comunidad reconozca la natu-
raleza jurídica del bien tutelado 
(Sentencias T-002 del 2012; T617 
del 2010 y los Autos 206 de 2021; 
967 de 2022, y 1274 de 2023 y  
entre otros).

Que los operadores jurídicos 
conozcan las bases de análisis de 
los dos apartados anteriores 
permitirá que las comunidades 
indígenas vean protegido mucho 
más efectivamente su derecho de 
acceso a la justicia, lo que permiti-
rá seguir generando acciones 
afirmativas que respondan a la 
necesidad de resarcir, por lo 
menos en alguna medida, la 
condición de vulnerabilidad que la 
misma historia ha forjado para las 
comunidades indígenas. 
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A continuación, se desglosarán los 
cuatro bienes jurídicos fundamenta-
les: territorio, salud, educación y 
cultura, este análisis pretende que los 
lectores puedan encontrar una 
homogeneización de materiales a los 
que pueden acudir para resolver las 
necesidades jurídicas que se causaren 
en el marco de su vida comunitaria. 

04 Bienes 
jurídicos 
primordiales
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El territorio indígena es un espacio exclusivo en el que las diversas 
comunidades indígenas de Colombia desarrollan su cultura y está 
sujeto al régimen especial de la propiedad colectiva, que cuenta 
con protección reforzada por parte del Estado gracias al Convenio 
169 de la OIT. La protección del territorio permite que se protejan 
las tradiciones ancestrales de estos pueblos y garantiza un espa-
cio seguro para su subsistencia. Las comunidades indígenas com-
prenden el suelo más allá de la tierra; lo perciben como una 
fuente dadora de vida, como un espacio para la preservación sus 
tradiciones, como un lugar sagrado para mantener vivo el legado 
ancestral. Para ellos, el territorio permite que sus creencias pasen 
de generación en generación a través de la oralidad y mantiene 
vivas las costumbres de artesanos y agricultores. Cuando cuidan 
su territorio, las comunidades cuidan su historia y su cultura. 

Proteger el territorio indígena es proteger la dignidad humana de 
todos los integrantes de la comunidad.

Territorios4.1

4.1.1. Bloque de constitucionalidad

Convenio 169 de la OIT

(Ratificado por la Ley 21 de 1991)

(Artículo 7, numeral 4)

• Se toman medidas de cooperación, 
protección y preservación del medio 
ambiente y los territorios indígenas.
• Se ratifica el derecho a la consulta 
previa.
• Se fortalece el derecho a la autono-
mía y a la autodeterminación.
• Establece el derecho de las comu-
nidades a reforzar sus propias 
instituciones políticas dentro de su 
territorio.
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Bloque de constitucionalidad

4.1.2. Leyes

(Artículos 63, 329 y 330)

Ley 89 de 1890

Ley 70 de 1993

Ley 99 de 1993

Ley 160 de 1994 
(Artículos 4, 69 y 85)

Ley 387 de 1997
(Artículo 10)

• Regula las funciones de los gober-
nadores de los resguardos. 
• Regula la división, protección y 
ventas de los resguardos.

• Regula la propiedad colectiva. 

• Incluye la participación de los 
pueblos indígenas en el Consejo 
Nacional Ambiental.

• Establece que no se pueden adju-
dicar bienes baldíos en cabeza de 
comunidades indígenas, que consti-
tuyen un hábitat.
• Dotar de tierras o mejorar las 
condiciones de comunidades indíge-
nas, recuperar predios que se les 
hayan despojado.
• Se implementa un estímulo para 
las economías propias indígenas.
 
• Declara la necesidad de garantizar 
atención especial a las comunidades 
indígenas sometidas al desplaza-
miento forzado.

• Los resguardos son propiedad 
colectiva e inajenable.
• Los resguardos  serán regidos por 
consejos reglamentados según sus 
usos y costumbres, con funciones 
como: preservar recursos naturales, 
distribuir recursos, representar al 
territorio ante el Gobierno Nacional.
• Las comunidades indígenas 
podrán tener funciones jurisdiccio-
nales propias dentro de su territorio.
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Ley 685 de 2001 Código de Minas.
(Artículos 124 y 127)

Ley 691 del 2001
(Artículo 5 y 10)

Ley 1448 de 2011
(Artículo 205)

Ley 1454 de 2011
(Artículo 3)

• Define que las comunidades indíge-
nas tendrán prelación para que la auto-
ridad minera les otorgue concesión 
sobre los yacimientos de mineros 
ubicados en una zona minera indígena.
• La autoridad indígena señalará, en la 
zona minera indígena, los lugares que 
no pueden ser explotados para mine-
ras, por tener especial significado 
social, cultural y económico.

• Establece el deber de asistencia técni-
ca de los municipios cercanos en lo 
necesario para su preservación.
• Define que los territorios indígenas 
son sujeto de registro al sistema gene-
ral de seguridad social.

• Se dictan medidas de atención, 
asistencia y reparación integral a las 
víctimas del conflicto armado interno.
• Plantea la necesidad de cooperación 
internacional para el cumplimiento de 
los objetivos de la Unidad Administrati-
va Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas. 
• Hace un llamado para que se creen 
normas que permitan el trabajo de 
reparación con víctimas indígenas. 

• Se entiende la multietnicidad como 
principio rector del ordenamiento terri-
torial: las comunidades indígenas 
tienen derecho a planear y gestionar su 
territorio.
• Indica que se debe reglamentar, por 
medio de una ley, la conformación de 
los territorios de las comunidades 
indígenas.
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Decreto 982 de 1991
(Artículo 1)

Decreto 1088 de 1993
(Artículos 1, 2, 3, y 10, entre otros)

Decreto 1809 de 1993
(Artículo 3)

Decreto 1386 de 1994

Decreto 2164 de 1995
(Artículos 1 y 25)

Decreto 1320 de 1998

Decreto 1300 de2003
(Artículo 4, numeral 9)

• Crea la comisión para el desarrollo 
integral de las comunidades indígenas. 

• Regula la creación de las asociaciones 
de Cabildos y Autoridades Tradiciona-
les Indígenas.
• Determina cómo debe hacerse el 
control fiscal en estas instancias. 

• Determina las condiciones fiscales de 
los resguardos.

• Indica cómo se distribuyen los recur-
sos y cómo funcionan los contratos 
para los resguardos indígenas. 

• La dotación de titularidad a las tierras 
de las comunidades indígenas, con 
relación a la reconstrucción, constitu-
ción o ampliación de los resguardos.
• Declara la protección de territorios 
tradicionalmente poblados por comu-
nidades indígenas, para la preserva-
ción de los resguardos.

• Reglamenta la consulta previa para la 
explotación de los recursos naturales 
en territorios indígenas.
 
• Corresponde al Incoder (Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural) rees-
tructurar y sanear resguardos.

Decretos

El aislamiento voluntario es la práctica que las comunidades 
indígenas desarrollan mediante la administración de sus potesta-
des como pueblos autónomos de una nación, para no participar 
de las tradiciones occidentalizadas. Las comunidades aisladas son 
aquellas que, mediante la vivencia de sus tradiciones y la búsque-
da de la preservación de su cultura, permanecen dentro de su 
territorio ancestral; ya que no les interesa interactuar con los 
entes estatales o con los demás habitantes de la nación. Ni el 
Estado, ni la fuerza pública, ni algún tipo de religión se pueden 
inmiscuir en esta decisión para imponerle sus ideas culturales a 
las comunidades indígenas.
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Decreto 250 de 2005
(Artículos 5.3.4.2)

Decreto 4633 de 2011
(Artículos 8 y 17)

Decreto-Ley 4635 de 2011
(Artículos 107, 136)

Decreto 2613 de 2013

Decreto 1953 de 2014
(Artículos 14)

• Se dará la constitución, ampliación y 
saneamiento de territorios étnicos.

• El estado garantiza a los pueblos 
indígenas aislados voluntariamente, 
permanecer en esta condición.
• Permite la imposición de medidas 
cautelares, para preservar la estructura 
social y el territorio.
• Se  permite a las comunidades indíge-
nas vivir libremente en sus territorios 
ancestrales, sin poder ser despojados 
de él. 
• Plantea la definición y alcance de la 
restitución de los derechos territoriales 
de las comunidades indígenas. 
• Desarrolla un mecanismo de resolu-
ción de controversias interétnicas. 
• Explica el concepto de víctima desde 
la perspectiva de las comunidades 
indígenas. 

• Resolución de conflictos intra e 
interétnicos. 
• Restitución de derechos territoriales. 

• Desarrolla el protocolo de Coordina-
ción Interinstitucional para la Consulta 
Previa. 

• Crea el régimen especial de funciona-
miento de los territorios indígenas.
• Vela por el adecuado ordenamiento, 
uso y ejercicio de la propiedad colecti-
va del territorio.
• Dirige las relaciones del territorio con 
autoridades públicas o privadas para 
ejercer sus funciones.
• Concreta los principios generales de i) 
la autonomía y la libre determinación 
(decisiones propias), ii) la territorialidad 
(el territorio explica la integralidad de la 
vida), iii) la unidad (sujeto colectivo de 
derechos fundamentales), iv) la integra-
lidad (necesidad de armonía y equili-
brio entre naturaleza y comunidad), v) 
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la universalidad (aplica a todos los 
pueblos indígenas), vi) la interpretación 
cultural (en caso de duda, se interpre-
tará desde la visión cultural), entre 
otros. 
• Coordina las funciones y competen-
cias de las autoridades propias.
• Establece funciones, mecanismos de 
financiación, control y vigilancia. 
• Reconoce a los territorios indígenas 
su organización político-administrativa 
de carácter especial.

• Determina y reglamenta la ocupación 
ancestral de tierras. 

• Desarrolla la declaratoria de la intan-
gibilidad territorial. 
• Indica que el Ministerio del Interior 
será la institución encargada de certifi-
car la presencia de comunidades 
indígenas en el territorio. 
• Ratifica la necesidad de la aplicación 
de la consulta previa para diversos 
procesos públicos. 

• Delimita los territorios de pueblos 
indígenas en situación de aislamiento, 
para dar un tratamiento especial al 
derecho a la posesión al territorio.
• Las autoridades indígenas podrán 
delimitar su calidad de gobierno propio 
con respeto a la constitución.

• Los pueblos indígenas tendrán dere-
cho a participar en la utilización, admi-
nistración y conservación de los recur-
sos naturales existentes en sus tierras.

• Crea la Agencia Nacional de Tierras 
(ANT), que incluye un delegado de las 
comunidades indígenas. 
• Determina las funciones de la Direc-
ción de Asuntos Étnicos. 

Decreto 2333 de 2014
(Artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, entre otros)

Decreto 1066 de 2015
(Artículos 2.5.1.1.3.1; 2.5.2.2.4.6; 
entre otros).

Decreto 1071 de 2015.
(Artículo 2.14.20.4.2, entre otros).

Decreto 1076 de 2015 
(Artículo 2.2.1.1.10.2.1, parágrafo 4)

Decreto Ley 2363 de 2015
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Decreto 1811 de 2017.

Decreto 1232 de 2018.
(Artículo 2.5.2.2.1.3., entre otros).

Decreto 1893 de 2021
(Artículo 62)

• Actualiza la Comisión Mixta para el 
Desarrollo Integral de la Política Pública 
Indígena para el Consejo Regional 
Indígena del Cauca  (CRIC) creada por 
el Decreto 982 de 1999.
• Crea mecanismos especiales para el 
cumplimiento, desarrollo y seguimien-
to de los compromisos adquiridos del 
Gobierno Nacional con el (CRIC).

• Los territorios indígenas serán prote-
gidos según los convenios internacio-
nales, la Constitución, la ley de origen y 
ley natural.
• Reconoce y garantiza los derechos de 
participación de las autoridades indíge-
nas en las decisiones territoriales y la 
ejecución de mecanismos de protec-
ción de la tierra.

• Desarrolla las funciones de la Subdi-
rección de Distribución de Recursos 
Territoriales del Sistema General de 
Participaciones para que verifique la 
administración directa de los recursos 
de la Asignación Especial para las 
comunidades Indígenas. 

Sentencia T-652 de 1998

Sentencia T-601 del 2011

• Derecho a la integridad territorial y al 
dominio sobre el resguardo, lo que 
guarda una estrecha relación con la 
supervivencia del pueblo indígena.

• Los territorios indígenas son entida-
des territoriales que gozan de autono-
mía para la gestión de sus intereses, 
dentro de los límites de la Constitución.
• La actuación de la Alcaldía Municipal 
de Riosucio interfiere en los asuntos de 
gobernabilidad del resguardo de San 
Lorenzo.

4.1.3. Jurisprudencia de la Corte Constitucional
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• Revocar el funcionamiento de las 
juntas de acción comunal rurales reno-
vadas dentro del territorio del resguar-
do indígena de San Lorenzo.

• Reconoce el derecho de las comuni-
dades indígenas a participar en las 
decisiones que las afectan.
• Define los contornos del derecho a  la 
autonomía política y jurídica de orden 
interno de las comunidades indígenas.
• Aplica el derecho de las comunidades 
a ejercer funciones jurisdiccionales en 
su territorio.

• Ordena que se garantice el derecho a 
la propiedad colectiva del territorio 
indígena. 

• Aplica el principio de precaución 
ambiental y la naturaleza como sujeto 
de derechos.
• Establece la obligación de proteger el 
suelo indígena amenazado por la 
explotación ilegal del río Atrato y por la 
minería ilegal.
• Territorialidad + integralidad: relación 
esencial de los pueblos indígenas con 
la naturaleza y con el cuidado de su 
territorio.
• Se reconoce al río como sujeto de 
derechos.
• Los pueblos indígenas son garantes 
de un ambiente sano.

• Garantiza la protección del derecho 
de territorio de los pueblos indígenas.
• Procede la acción de tutela contra 
departamento del Quindío, por no 
reconocer a la comunidad Emberá 
Chamí su derecho al territorio
• Resuelve que el departamento del 
Quindío reconozca el derecho al territo-
rio de la comunidad Dachi Agore Drua.

Sentencia T 871 del 2013

Sentencia T-530 de 2016

Sentencia T-622 del 2016

Sentencia T-001 del 2019
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Convenio 169 de la OIT

Ratificado por la Ley 21 de 1991

(Artículo 24, entre otros)

• Los Estados se comprometen a 
garantizar, de manera efectiva, el dere-
cho a la salud de las comunidades que 
se encuentran alejadas de los cascos 
urbanos. 
• Se ratifica que los pueblos indígenas 
tienen derecho a sus medicinas tradi-
cionales. 

•   La única ley vigente que se dedica 
exclusivamente a la reglamentación 
de los resguardos indígenas es de 
1890 y es esencialmente discrimina-
toria. 

•  Desconocimiento de las formas de 
protección al territorio.

• Actuaciones administrativas que 
invisibilizan el derecho al territorio 
de los pueblos indígenas. 

• Irrespeto al aislamiento voluntario. 

• Derogar la Ley 89 de 1890 y generar 
una ley actualizada que incorpore el 
enfoque diferencial étnico.

• Brindar información de forma clara y 
entendible recurriendo a mecanismos 
de traducción cuando sea necesario.

• La implementación de herramientas 
como la consulta previa antes de una 
obra dentro de su territorio.

• Denuncias claras y oportunas que 
permitan la protección efectiva de 
parte del Estado.

4.1.4. ¿Cuál es la situación actual y cómo podemos ayudar?

4.2.1. Constitución y bloque de constitucionalidad

NECESIDADES ACTUALES POSIBLES SOLUCIONES

Salud4.2
Para las comunidades indígenas es importante que el acceso al 
servicio de salud se preste utilizando un enfoque diferencial que 
no interfiera con la diversidad étnica y cultural, creando así una 
armonía entre el deber del Estado de prestar el servicio a la salud 
y el derecho de las comunidades indígenas a recibirlo. El servicio 
a la salud debe ser universal y accesible para toda la población.
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ONU Declaración de los Derechos 
de los Pueblos Indígenas (2006)
(Artículos 21, 24 y 29)

• Promueve el mejoramiento condicio-
nes de salud saneamiento y seguridad 
social.
• Ratifica el empleo de medicinas 
propias y prácticas de salud nivel más 
alto.
• Establece que el Estado debe asegu-
rar control y restablecimiento del dere-
cho a la salud de los pueblos indígenas.

Ley 100 de 1993

Ley 691 de 2001

• Establece Sistema de seguridad social 
integral.
• Consagra los principios: eficiencia, 
universalidad, solidaridad, integralidad, 
unidad y participación.
• Regula el derecho a la seguridad 
social para toda la población  nacional.

• Regula la participación de los grupos 
étnicos en el sistema general
de seguridad social.
• Protege el derecho a la salud de las 
comunidades indígenas.
• Aplica el principio de diversidad étnica 
y cultural.
• Las autoridades tradicionales de las 
comunidades indígenas serán recono-
cidas como autoridades competentes 
del sistema general de seguridad social 
en salud.
• Los pueblos indígenas serán benefi-
ciarios de los programas previstos en la 
Ley 100.

Artículo 49 • Toda persona tiene acceso a la salud.
• Establece garantías de acceso para el 
derecho a la  salud.

Constitución Política de Colombia 1991

4.2.2. Leyes
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Decreto 1811 de 1990 • Toda prestación del servicio a la salud 
será previamente  acordado con las 
comunidades indígenas.
• El servicio a la salud deberá ser impar-
tido respetando las diferentes cosmo-
visiones de los pueblos indígenas.
• La selección del personal de salud 
deberá ser ratificada  por las autorida-
des tradicionales.
• Los pueblos indígenas ejercerán la 
vigilancia sobre el uso de recursos 
destinados a la prestación del servicio 
de la salud.

Decretos

Ley 1751 de 2015

Acuerdo Final para la Terminación 
del Conflicto y la Construcción de 
una Paz Estable y Duradera (12 de 
noviembre de 2016)

• Se establece el P.O.S.S : Plan Obligato-
rio de Salud Subsidiado para los 
Pueblos Indígenas.
• Proveer el subsidio alimentario para 
mujeres gestantes, niñas y niños 
menores de 5 años es una obligación 
de las autoridades.
• La atención básica en salud será 
obligatoria para las EPS y se debe 
incluir la cosmovisión de los pueblos 
indígenas.

• El derecho a la salud es irrenunciable.
• Principios del derecho a la salud: 
Disponibilidad, aceptabilidad, accesibi-
lidad, calidad e idoneidad profesional, 
universalidad, pro homine (favorabili-
dad), equidad, oportunidad, prevalen-
cia de derechos, progresividad del 
derecho, libre elección, sostenibilidad, 
solidaridad, interculturalidad.
• Se establece la necesidad de proteger 
a los pueblos indígenas, a las comuni-
dades  ROM, palenqueras, raizales, 
afrocolombianas y  negras.

• Intervenciones bajo enfoque étnico.
• Los pueblos étnicos son beneficiarios 
de la Reforma Rural Integral.
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Sentencia T-920 del 2011 • Aplica el derecho a escoger la entidad 
promotora del servicio de la salud.
• Reconoce la posibilidad de afiliación 
colectiva.
• Protege el derecho a ser afiliado al 
régimen subsidiado excepto para servi-
dores públicos pertenecientes a la 
comunidad indígena.
• Enfoque diferencial en la prestación 
del servicio de salud.

• Creación del Consejo Asesor para el 
desarrollo de Medicinas Tradicionales y 
Terapéuticas Alternativas.
• Dotar de las técnicas necesarias al 
personal de salud  para la prestación 
del servicio a las comunidades indíge-
nas.
• Impulsar diálogos entre el servicio de 
salud y la comunidad indígena.

• Constitución y funcionamiento de 
entidades promotoras de la salud por 
cabildos y autoridades  indígenas.
• Las entidades promotoras de salud 
deberán contar con  mínimo 20.000 
afiliados indígenas.
• Las EPS indígenas deberán seguir las 
directrices de los  cabildos y autorida-
des tradicionales.

• Defiende los principios de i) universa-
lidad; ii) equidad; iii) calidad; iv) eficien-
cia; v) responsabilidad; vi) diversidad 
cultural y étnica; vii) participación 
social, y viii) intersectorialidad (relación 
entre diferentes sectores para lograr 
resultados más eficientes).
• Promueve la atención especial para 
las personas en condición de vulnera-
bilidad, entre ellas las comunidades 
indígenas.

Resolución 5078 de 1992

Decreto 330 de 2001

Decreto 3039 de 2007

4.2.3. Jurisprudencia de la Corte Constitucional
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Decreto 1811 de 1990 • Toda prestación del servicio a la salud 
será previamente  acordado con las 
comunidades indígenas.
• El servicio a la salud deberá ser impar-
tido respetando las diferentes cosmo-
visiones de los pueblos indígenas.
• La selección del personal de salud 
deberá ser ratificada  por las autorida-
des tradicionales.
• Los pueblos indígenas ejercerán la 
vigilancia sobre el uso de recursos 
destinados a la prestación del servicio 
de la salud.

4.2.4. ¿Cuál es la situación actual y cómo podemos ayudar?

Dificultades para la atención integral, 
pues algunos profesionales no 
hablan el idioma comunitario.

Falta de centros de salud con enfo-
que diferencial.

En la actualidad los resguardos se 
encuentran padeciendo las conse-
cuencias de las barreras geográficas, 
son generalmente de difícil acceso, 
esto genera un acceso a la salud 
muy limitado para las personas más 
vulnerables del resguardo. Además, 
se hace difícil transportar los enfer-
mos a la institución de atención en 
salud.

Capacitar a las y los profesionales de la 
salud en la prestación del servicio de 
salud a las comunidades.

Capacitar a las y los profesionales de la 
salud en la prestación del servicio de 
salud a las comunidades.

Mejorar las vías para el transporte de 
enfermos.

PROBLEMAS POSIBLES SOLUCIONES

Educación4.3
La educación es un derecho fundamental de todos los niños y 
niñas de Colombia, se encuentra reconocido en la Constitución y 
en los tratados internacionales. El convenio 169 de la OIT es 
utilizado como precedente para las leyes expedidas en materia de 
educación indígena, las cuales brindan a estas comunidades una 
protección especial que abarca la etnoeducación basada en la 
cosmología étnica.

Convenio 169 de la OIT

Ratificado por la Ley 21 de 1991

(Artículo 30, entre otros)

• Reconoce la autonomía de las comu-
nidades indígenas para controlar sus 
propias instituciones.
• Garantiza educación a todos los 
niveles para las personas indígenas.
• Se deben desarrollar programas con 
la cooperación de las comunidades 
para responder a sus necesidades 
particulares. 

4.3.1. Constitución y bloque de constitucionalidad
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• Garantiza la consolidación de institu-
ciones propias para los pueblos indíge-
nas, con la posibilidad de que se les 
faciliten recursos.
• Permite que las personas indígenas 
sean educadas en su propio idioma.

Artículo 67 • La educación es un derecho de toda 
persona y un servicio público.
• El Estado regula y vigila los sistemas 
de educación.
• Las entidades territoriales participan 
de la administración y financiación.

Constitución Política de Colombia 1991

Ley 115 de 1994
(Artículos 55 y 63, entre otros)

Ley 1188 2008  

• La educación es un derecho que será 
prestado en las instituciones del 
Estado y en los establecimientos priva-
dos constituidos por particulares.
• El Estado, la sociedad y la familia 
deben promover el servicio público 
educativo.
• Regula los contratos de la etnoeduca-
ción.
• Reconoce los resguardos indígenas 
como entidades territoriales.

• Regula los programas de educación 
superior.
• Se debe propiciar unas condiciones 
de calidad en la educación superior.
• Justificación del programa para que 
sea pertinente frente a las necesidades 
del país y el desarrollo cultural y cientí-
fico de la Nación.

4.3.2. Leyes
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Ley 1381 de 2010
(Artículo 3, entre otros).

• Define el principio de concertación 
que protege la autonomía de las comu-
nidades indígenas.
• Desarrolla el derecho al uso de las 
lenguas nativas. 
• Promueve los programas de Fortaleci-
miento de Lenguas Nativas.
• Determina el 21 de febrero de cada 
año como el Día Nacional de las 
Lenguas Nativas.

Decreto 804 de 1994

Decreto 1397 de 1996

Decreto 1122 de 1998

• Regula la atención educativa para 
rupos étnicos.
• Se sustenta en la elaboración colecti-
va de un saber étnico donde toda la 
comunidad participa.
• Define los principios de la etnoeduca-
ción: i) Integridad (relación recíproca y 
armónica entre naturaleza, hombre y 
realidad social); ii) Diversidad lingüísti-
ca; iii) Autonomía; iv) Participación 
colectiva; v) Interculturalidad (las cultu-
ras no tienen orden jerárquico); vi) 
Flexibilidad (acorde a las necesidades y 
cambios de la comunidad); vii) Progre-
sividad, y viii) Solidaridad. 

• Detalla la creación de la Comisión 
Nacional de Territorios Indígenas. 
• Desarrolla la propuesta económica y 
operativa para la Comisión.
• Determina que no se podrán otorgar 
licencias sin consulta previa.

• Incluye las orientaciones para el 
proceso de reorganización de entida-
des territoriales que atiende poblacio-
nes indígenas y la directiva ministerial

Decretos
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Decreto 2406 de 2007 

Decreto 2500 del 2010

• Creación de la Comisión Nacional de 
trabajo y Concertación de la Educación 
para los Pueblos Indígenas.
• El Estado reconoce la diversidad 
étnica y cultural.
• Formulación, seguimiento y evalua-
ción de las políticas públicas educativas.

• Reglamenta de manera transitoria la 
contratación de la administración de la 
atención educativa por parte de las 
entidades territoriales certificadas, con 
los cabildos, autoridades tradicionales 
indígenas y organizaciones indígenas 
en el marco del proceso de construc-
ción e implementación del sistema 
educativo indigna propio SEIP.

Sentencia C-208 del 2007

Sentencia T-703 de 2008

Sentencia T-514 del 2012

Sentencia T-058 del 2019

• Desarrolla el régimen legal de educa-
ción para grupos étnicos.
• Promueve el sistema de carrera y 
concurso de mérito.
• Desarrolla el estatuto de profesionali-
zación docente.

• Otorgamiento de cupos especiales en 
las Instituciones de Educación para 
favorecer las acciones afirmativas que 
pusieron en condición de desventaja a 
estas comunidades. 

• Promueve el respeto y desarrollo de 
la educación cultural.
• Consolida la Consulta Previa como 
mecanismo idóneo para la asignación 
de etnoeducadores.

• Resalta la importancia del derecho a 
la Consulta Previa.
• Indica la necesidad de tener mecanis-
mos ágiles para proteger el derecho a 
la educación. 

4.3.3. Jurisprudencia de la Corte Constitucional
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• Manifiesta que el Estado debe 
proporcionar la estructura adecuada 
para ejercer el derecho a la educación 
de las comunidades indígenas y preve-
nir la deserción escolar.

Los ejes temáticos que se imparten en la carrera de etnoeduca-
ción son: lingüística, etnología, fonética, etnolegislación y lengua. 
Todo esto desde una visión intercultural de respeto y conocimien-
to hacia las comunidades. Se  acogen  los principios de la etnoedu-
cación: integridad, diversidad lingüística, autonomía, participación 
colectiva, interculturalidad, flexibilidad, progresividad y solidaridad.

En Colombia, contamos con una universidad indígena: La 
Universidad Autónoma Indígena e Intercultural (UAII), concebida 
desde la experiencia indígena y orientada por el CRIC (Consejo 
Regional Indígena del Cauca). Las universidades que imparten 
etnoeducación son la Universidad de Antioquia, la Universidad 
del Magdalena, la Universidad Pontificia Bolivariana y la Univer-
sidad Nacional Abierta y a Distancia. 

Falta de etnoeducadores pertene-
cientes a comunidades indígenas.

Falta de infraestructura y vías de 
acceso para colegios e instituciones 
etnoeducativas.

Persistencia del gobierno en deter-
minar las temáticas aceptables para 
los currículos de las instituciones 
etnoeducativas.

• Qué se consoliden de programas que 
incentiven la permanencia de las 
personas indígenas en los resguardos y 
la formación de etnoeducadores.

• Qué se desarrollen de políticas públi-
cas para crear y fortalecer la infraes-
tructura de las instituciones etnoedu-
cativas.

• Qué el ministerio de educación 
asuma una verdadera postura intercul-
tural que valide los conocimientos 
ancestrales. 

4.3.4. ¿Cuál es la situación actual y cómo podemos ayudar?

NECESIDADES ACTUALES POSIBLES SOLUCIONES
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Cultura4.4
La cultura es reconocida como la expresión más pura de la civiliza-
ción. Es necesario entender la cultura indígena como memoria 
histórica, ya que estos pueblos se abren camino a lo largo del 
tiempo por medio de la enseñanza de su lengua, de sus métodos 
agropecuarios y artesanales. Es importante resaltar que se le debe 
dar mayor trascendencia a las enseñanzas de sus mayores 
porque, de esa forma, sus tradiciones podrán conservarse mucho 
mejor. La labor estatal radica en la preservación y protección de las 
comunidades indígenas y de su cultura, que son pilares fundamen-
tales de su estructura social y  signos distintivos de cada pueblo.

Convenio 169 de la OIT
(Ratificado por la Ley 21 de 1991)

• Los Estados se comprometen a 
asegurar la subsistencia de los pueblos 
indígenas y al mantenimiento de su 
cultura.
• El gobierno deberá adoptar medidas 
acordes con las tradiciones y las cultu-
ras de los pueblos, a fin de darles a 
conocer sus derechos y obligaciones.

4.4.1. Constitución y bloque de constitucionalidad

(Artículos 7, 8, 61 y 72) • El Estado reconoce y protege la diver-
sidad étnica y cultural de la nación 
colombiana.
• El patrimonio cultural de la Nación 
está bajo la protección del Estado. 
• El Estado protegerá la propiedad 
intelectual, mediante las formalidades 
que establezca la ley.

Constitución Política de Colombia 1991

Sentencia T-703 de 2008

Sentencia T-576 de 2014

• Define la identidad cultural: concien-
cia que se tiene de compartir ciertas 
creaciones, instituciones y comporta-
mientos colectivos de un determinado 
grupo humano al cual se pertenece.

• Desglosa los requisitos, a partir de un 
instrumento internacional, para reco-
nocer la identidad étnica. 
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Ley 23 de 1982

Ley 1381 de 2010
(Artículos 2 y 5

• Las obras folclóricas y tradicionales 
de autores desconocidos son de domi-
nio público. 
• El arte indígena (danzas, cantos, 
artesanías, dibujos y esculturas) es 
patrimonio cultural. 

• Las lenguas nativas constituyen parte 
integrante del patrimonio cultural e 
inmaterial de los pueblos que las 
hablan.
• Los hablantes de lengua nativa 
tendrán derecho a comunicarse entre 
sí, sin restricciones, en el ámbito público 
o privado, en todo el territorio nacional. 

4.4.2. Leyes

Sentencia T-007 de 1995

Sentencia SU-510 de 1998

Sentencia T-778 del 2005 

• El Estado deberá proteger los méto-
dos tradicionales de explotación de sal 
de la comunidad Wayuú.

• En la cultura Ika (Arhuaca) existe una 
estrecha relación entre el ámbito de lo 
sacro, lo político y lo jurídico.
• No prosperan las súplicas de los 
pastores y miembros no indígenas 
para que se les permita llevar a cabo 
actividades de proselitismo religioso 
dentro del resguardo arhuaco. 

• De acuerdo con las tradiciones y 
costumbres del pueblo arhuaco, una 
mujer adquiere el poder de la palabra y 
responsabilidades sociales y políticas 
una vez ha pasado por los ritos corres-
pondientes al bautismo y a la primera 
menstruación, la edad no es un criterio. 
• En el constitucionalismo colombiano 
el multiculturalismo es un pilar de la 
nacionalidad.
• El derecho a la identidad cultural se 
deriva del principio a la diversidad 
cultural establecido, entre otros, en los 
artículos 1, 7 y 70 de la Constitución.

4.4.3. Jurisprudencia de la Corte Constitucional
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Sentencia T-703 de 2008

Sentencia T-576 de 2014

• Define la identidad cultural: concien-
cia que se tiene de compartir ciertas 
creaciones, instituciones y comporta-
mientos colectivos de un determinado 
grupo humano al cual se pertenece.

• Desglosa los requisitos, a partir de un 
instrumento internacional, para reco-
nocer la identidad étnica. 

Poco reconocimiento a las prácticas 
ancestrales y culturales.

No es clara la titularidad de las obras 
artísticas indígenas, y por ello están 
siendo mercantilizadas sin darles el 
debido reconocimiento. 

• Generar políticas públicas que den 
cuenta del valor intrínseco de las cultu-
ras indígenas, para promover su 
conservación.

• Fortalecer los procesos de autonomía 
y de organización comunitaria de los 
artesanos y artesanas de los pueblos 
indígenas (Barrera Jurado; Quiñonez 
Aguilar y Jacanamijoy Juajinioy, 2014).

4.4.4. ¿Cuál es la situación actual y cómo podemos ayudar?

NECESIDADES ACTUALES POSIBLES SOLUCIONES
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Derecho de Petición (claro 
y estratégico).
(artículo 23, C.P., 1991)
(Ley 1755 de 2015)
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05
Esta es la guía para que las comu-
nidades indígenas puedan preser-
var su cultura, mantener sus tradi-
ciones y defender sus derechos y 
garantías, tanto colectivos como 
individuales. El ordenamiento 
jurídico colombiano dispone 
medios de protección, a través de 
acciones, para los momentos en los 
que los nacionales estén siendo 
afectados en sus garantías. 
A continuación, presentamos los 
mecanismos de acción para buscar 
proteger los derechos y las garan-
tías que le son dables a las comuni-
dades indígenas. Se presentan en el 
orden en el que se deberían aplicar 
en la práctica del litigio estratégico, 
además. Al final se encuentran los 
contactos de la clínica jurídica y de 
una serie de instituciones que 
pueden ayudar a desarrollar las 
acciones necesarias para mantener 
la estabilidad comunitaria. 

1

Mecanismos 
jurídicos de 
protección

Acción de Cumplimientoque está vulnerando los derechos, 
los documentos de identificación 
de las personas; ii) los hechos 
relevantes del caso, las pruebas— 
en caso de que sean necesarias o 
se puedan aportar—; iii) los dere-
chos fundamentales vulnerados 
desglosados claramente; iv) la 
petición explícita y clara; v) la 
dirección física o correo electróni-
co donde se quiera recibir 
respuesta. 

• Caducidad (tiempo límite): un 
término razonable a partir del 
hecho que fundamenta la vulne-
ración del derecho. Usualmente, 
se entiende que una vez transcu-
rridos 6 meses no puede presen-
tarse la acción.

• Tiempo de respuesta: 10 días 
hábiles para dar respuesta, 48 
horas para la aplicación de la 
decisión cuando resulta favora-
ble. Si la decisión es desfavora-
ble, dentro de los 3 días siguien-
tes a la notificación del fallo 
puede presentarse un escrito, 
que se denomina impugnación, 
con el propósito de que otro juez 
revise la decisión. 
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• Se solicita: ante cualquier enti-
dad pública, privada, asociaciones 
u organizaciones. 

• PRETENSIÓN: solicitar, pedir, 
reclamar, quejarse, sugerir, etc.

• Puede promoverlo toda persona 
natural o jurídica, sin abogado, e 
incluso un menor sin necesidad 
de adulto.

• ¿Cómo se presenta? Debe 
incluir i) entidad o persona a 
quien se dirige la petición, el 
nombre de la persona que lo 
presenta, los documentos de 
identidad de ambas personas; ii) 
explicaciones claras de por qué 
se presenta, pruebas —en caso 
de que sea necesario—; iii) la peti-
ción explícita y clara, iv) la direc-
ción física o correo electrónico 
donde se quiera recibir respues-
ta. Puede ser verbal o escrito. 

• Caducidad (tiempo límite): no 
tiene. 

• Tiempo: 5 días hábiles cuando se 
presenta ante una entidad que no 
es competente para resolver el 
asunto. Según el tipo de solicitud, la 
autoridad debe responder dentro 
de los 10 días hábiles para la solici-
tud de información o documentos 
públicos; 15 días hábiles para  una 
solicitud general; 30 días hábiles 
para responder consultas y 
conceptos jurídicos.

(Artículo 37, C.P., 1991)

Busca generar presión mediática 
(radio, televisión, redes sociales, 
etc.). Pueden llevarse a cabo en 
cualquier espacio público. Actual-
mente las redes sociales se 
presentan como el espacio más 
seguro y con mayor efectividad 
para el desarrollo de este tipo de 
estrategia. La conexión con 
medios masivos de comunicación 
puede fortalecer en múltiples 
dimensiones esta estrategia. 

Derecho de Petición (claro 
y estratégico).
(artículo 23, C.P., 1991)
(Ley 1755 de 2015)

Manifestaciones Públicas 
(masiva y emotiva)

(Artículo 86 C.P., 1991)

(Decreto-Ley 2591 de 1991)

(Sentencia T-290 de 2011, entre 
otras)

• Se solicita ante cualquier juez de 
la república.  

• PRETENSIÓN: protección de los 
derechos fundamentales vulnera-
dos.

• Puede promoverla toda persona 
natural o jurídica, sin abogado.

• ¿Cómo se presenta? Debe incluir 
i) entidad o persona a quien se 
dirige la acción de tutela, el 
nombre de la persona que lo 
presenta, el nombre de la perso-
na o entidad (pública o privada) 

Acción de Tutela (residual, 
subsidiaria y cautelar)

Acción Pública de Inconsti-
tucionalidad
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Acción de Cumplimientoque está vulnerando los derechos, 
los documentos de identificación 
de las personas; ii) los hechos 
relevantes del caso, las pruebas— 
en caso de que sean necesarias o 
se puedan aportar—; iii) los dere-
chos fundamentales vulnerados 
desglosados claramente; iv) la 
petición explícita y clara; v) la 
dirección física o correo electróni-
co donde se quiera recibir 
respuesta. 

• Caducidad (tiempo límite): un 
término razonable a partir del 
hecho que fundamenta la vulne-
ración del derecho. Usualmente, 
se entiende que una vez transcu-
rridos 6 meses no puede presen-
tarse la acción.

• Tiempo de respuesta: 10 días 
hábiles para dar respuesta, 48 
horas para la aplicación de la 
decisión cuando resulta favora-
ble. Si la decisión es desfavora-
ble, dentro de los 3 días siguien-
tes a la notificación del fallo 
puede presentarse un escrito, 
que se denomina impugnación, 
con el propósito de que otro juez 
revise la decisión. 

(Artículo 87 C.P., 1991)

(Ley 393 de 1997)

• Se solicita ante los jueces admi-
nistrativos o el Tribunal Conten-
cioso Administrativo.  

• PRETENSIÓN: que la autoridad o 
entidad cumpla las disposiciones 
de las normas con fuerza de Ley o 
Actos Administrativos que estu-
viere incumpliendo.

• Puede promoverla cualquier 
persona, servidor público u orga-
nizaciones sociales.

• ¿Cómo se presenta? Antes se 
debe radicar el derecho de peti-
ción que exija el complimiento y 
se debe integrar como material 
probatorio la negativa o la eviden-
cia de la falta de respuesta. Debe 
incluir i) el nombre, identificación 
y lugar de residencia de la perso-
na que instaura la acción; ii) la 
norma que se esté incumpliendo; 
iii) descripción de los hechos del 
incumplimiento; iv) el nombre de 
la autoridad o particular incumpli-
dor; iv) la solicitud de pruebas; v) 
la  manifestación de no haber 
presentado solicitud en ninguna 
otra entidad. 

• Caducidad (tiempo límite): 
cuando el hecho se haya supera-
do o cuando se haya decidido 
sobre la materia.

• Tiempo: 3 días hábiles para la 
admisión; 20 días hábiles para el 
auto decisorio.  

• ¿Cómo se presenta? Debe cum-
plir los mismos requisitos de una 
demanda de acción popular.

• Caducidad (tiempo límite): 2 
años siguientes a la causación del 
daño.

• Tiempo: no está claro.

• ¿Cómo se presenta?: Se puede 
acudir a la personería municipal 
para que ayude en la elaboración 
de la demanda o se puede solici-
tar ayuda a una clínica jurídica. La 
demanda debe contener: i) La 
indicación del derecho o interés 
colectivo amenazado o vulnera-
do; ii) La indicación de los hechos, 
actos, acciones u omisiones que 
motivan su petición; iii) La enun-
ciación de las pretensiones; iv) La 
indicación de la persona natural o 
jurídica, o la autoridad pública 
presuntamente responsable de la 
amenaza o del agravio, si fuere 
posible; v) Las pruebas que 
pretenda hacer valer; vi) Las 
direcciones para notificaciones; 
vii) Nombre e identificación de 
quien ejerce la acción.

• Caducidad (tiempo límite): 
hasta que se considere que es un 
hecho superado.

• Tiempo: no está claro. 
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• Se solicita: ante cualquier enti-
dad pública, privada, asociaciones 
u organizaciones. 

• PRETENSIÓN: solicitar, pedir, 
reclamar, quejarse, sugerir, etc.

• Puede promoverlo toda persona 
natural o jurídica, sin abogado, e 
incluso un menor sin necesidad 
de adulto.

• ¿Cómo se presenta? Debe 
incluir i) entidad o persona a 
quien se dirige la petición, el 
nombre de la persona que lo 
presenta, los documentos de 
identidad de ambas personas; ii) 
explicaciones claras de por qué 
se presenta, pruebas —en caso 
de que sea necesario—; iii) la peti-
ción explícita y clara, iv) la direc-
ción física o correo electrónico 
donde se quiera recibir respues-
ta. Puede ser verbal o escrito. 

• Caducidad (tiempo límite): no 
tiene. 

• Tiempo: 5 días hábiles cuando se 
presenta ante una entidad que no 
es competente para resolver el 
asunto. Según el tipo de solicitud, la 
autoridad debe responder dentro 
de los 10 días hábiles para la solici-
tud de información o documentos 
públicos; 15 días hábiles para  una 
solicitud general; 30 días hábiles 
para responder consultas y 
conceptos jurídicos.

(Artículo 86 C.P., 1991)

(Decreto-Ley 2591 de 1991)

(Sentencia T-290 de 2011, entre 
otras)

• Se solicita ante cualquier juez de 
la república.  

• PRETENSIÓN: protección de los 
derechos fundamentales vulnera-
dos.

• Puede promoverla toda persona 
natural o jurídica, sin abogado.

• ¿Cómo se presenta? Debe incluir 
i) entidad o persona a quien se 
dirige la acción de tutela, el 
nombre de la persona que lo 
presenta, el nombre de la perso-
na o entidad (pública o privada) 

Acción Pública de Inconsti-
tucionalidad

(Artículo 241, numeral 4, C.P., 
1991)

(Decreto 2067 de 1991)

• Se solicita ante la Corte Consti-
tucional.

• PRETENSIÓN: que la norma 
contenida en una ley expedida 
por el Congreso de la República 
sea declarada inconstitucional.

• Puede promoverla cualquier 
ciudadano, salvo los menores de 
edad.  

• ¿Cómo se presenta? debe 
contener (i) el señalamiento de 
las normas acusadas como 
inconstitucionales, su trascrip-
ción literal por cualquier medio o 
un ejemplar de la publicación 
oficial de las mismas; (ii) el señala-
miento de las normas constitucio-
nales que se consideren infringi-
das; (iii) las razones por las cuales 
dichos textos se estiman viola-
dos; (iv) cuando fuere el caso, el 
señalamiento del trámite impues-
to por la Constitución para la 
expedición del acto demandado y 
la forma en que fue quebrantado; 
y (v) la razón por la cual la Corte 
es competente para conocer de 
la demanda (Decreto 2067 de 
1991, artículo 2).

Acción de grupo (reparación 
de un perjuicio por un daño 
común)

(Artículo, C.P., 1991)

(Ley 472 de 1998, artículo 4)

(Sentencia C-215 de 1999)

• Se solicita ante cualquier juez 
administrativo.

• PRETENSIÓN: que cese o se 
resarza el daño, amenaza o vulne-
ración frente algún derecho o 
interés colectivo. 

• Puede promoverla: 20 perso-
nas o más que cuenten con 
condiciones uniformes de afecta-
ción a sus derechos frente a un 
mismo caso, se puede buscar el 
pago de una indemnización. Cual-
quier persona natural represen-
tada por un abogado, persone-
rías municipales o defensorías del 
pueblo. Debe ser una de las 
personas afectadas por el daño. 

• Caducidad (tiempo límite): No 
existe término, salvo cuando se 
aleguen vicios de trámite en la 
formación de la ley. En este caso 
la acción puede presentarse 
dentro del año siguiente a la 
publicación del acto normativo. 
(art. 242 numeral 3, de la Consti-
tución)

• Tiempo: no tiene un límite de 
tiempo definido para el desarrollo 
del trámite.

• Pueden promoverla terceros en 
nombre de la persona privada de 
la libertad, sin necesidad de man-
dato alguno.

• ¿Cómo se presenta?: debe 
incluir i) El nombre de la persona 
en cuyo favor se instaura la 
acción; ii) Las razones por las 
cuales se considera que la priva-
ción de su libertad es ilegal o arbi-
traria; iii) La fecha de reclusión y 
el lugar donde se encuentra la 
persona privada de la libertad; iv) 
Si se conoce el nombre y cargo 
del funcionario que ha ordenado 
la privación de la libertad de la 
persona o personas en cuyo favor 
se actúa; v) El nombre, documen-
to de identidad y lugar de 
residencia del solicitante; vi) La 
afirmación, bajo la gravedad del 
juramento; que se considerará 
prestado por la presentación de 
la petición, de que ningún otro 
juez ha asumido el conocimiento 
de la solicitud de Hábeas Corpus 
o decidido sobre la misma.

• Caducidad (tiempo límite): 
esta acción debe presentarse 
dentro de un término razonable. 
Sin embargo, si la causa o razón 
que fundamentó la ilegalidad de 
la privación de la libertad se 
superó por el paso del tiempo, no 
prospera el habeas corpus.

• Tiempo: 36 horas.

La Clínica Jurídica Gobernanza, 
Territorio y Derechos Humanos 
está aquí para ayudarte a resol-
ver las necesidades jurídicas de 
tu comunidad. Comunícate con 
nosotros si requieres nuestro 
apoyo para emprender alguna 
acción vfranco@uco.edu.co 
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(Artículo 87 C.P., 1991)

(Ley 393 de 1997)

• Se solicita ante los jueces admi-
nistrativos o el Tribunal Conten-
cioso Administrativo.  

• PRETENSIÓN: que la autoridad o 
entidad cumpla las disposiciones 
de las normas con fuerza de Ley o 
Actos Administrativos que estu-
viere incumpliendo.

• Puede promoverla cualquier 
persona, servidor público u orga-
nizaciones sociales.

• ¿Cómo se presenta? Antes se 
debe radicar el derecho de peti-
ción que exija el complimiento y 
se debe integrar como material 
probatorio la negativa o la eviden-
cia de la falta de respuesta. Debe 
incluir i) el nombre, identificación 
y lugar de residencia de la perso-
na que instaura la acción; ii) la 
norma que se esté incumpliendo; 
iii) descripción de los hechos del 
incumplimiento; iv) el nombre de 
la autoridad o particular incumpli-
dor; iv) la solicitud de pruebas; v) 
la  manifestación de no haber 
presentado solicitud en ninguna 
otra entidad. 

• Caducidad (tiempo límite): 
cuando el hecho se haya supera-
do o cuando se haya decidido 
sobre la materia.

• Tiempo: 3 días hábiles para la 
admisión; 20 días hábiles para el 
auto decisorio.  

Acción de grupo (reparación 
de un perjuicio por un daño 
común)

Acción Popular (intereses 
colectivos, no es 
subsidiaria).

(Artículo 88, C.P., 1991)

(Ley 472 de 1978, artículo 4)

(Ley 468 de 1998) 

• Se solicita: ante los jueces admi-
nistrativos y civiles del circuito.

• PRETENSIÓN: que cese o se 
resarza el daño, amenaza o vulne-
ración frente algún derecho o 
interés colectivo. Restituir las 
cosas a su estado anterior.

• Puede promoverla: 20 perso-
nas o más que busquen prevenir 
un daño mayor a futuro. Cual-
quier persona natural representa-
da por un abogado, personerías 
municipales o defensorías del 
pueblo. No tiene que pertenecer 
a la comunidad afectada. El 
Procurador General de la Nación, 
el Defensor del Pueblo, los Servi-
dores Públicos, los alcaldes, las 
instituciones sociales, entre otras. 

Habeas Corpus (personas 
privadas de la libertad injus-
tamente)

(Artículo 30, C.P., 1991)

(Ley 1095 de 2006)

• Se solicita ante jueces y tribuna-
les de la Rama Judicial.

• PRETENSIÓN: que se le otor-
gue libertad inmediata a la 
persona injustamente privada de 
la libertad. 

• ¿Cómo se presenta? Debe cum-
plir los mismos requisitos de una 
demanda de acción popular.

• Caducidad (tiempo límite): 2 
años siguientes a la causación del 
daño.

• Tiempo: no está claro.

• ¿Cómo se presenta?: Se puede 
acudir a la personería municipal 
para que ayude en la elaboración 
de la demanda o se puede solici-
tar ayuda a una clínica jurídica. La 
demanda debe contener: i) La 
indicación del derecho o interés 
colectivo amenazado o vulnera-
do; ii) La indicación de los hechos, 
actos, acciones u omisiones que 
motivan su petición; iii) La enun-
ciación de las pretensiones; iv) La 
indicación de la persona natural o 
jurídica, o la autoridad pública 
presuntamente responsable de la 
amenaza o del agravio, si fuere 
posible; v) Las pruebas que 
pretenda hacer valer; vi) Las 
direcciones para notificaciones; 
vii) Nombre e identificación de 
quien ejerce la acción.

• Caducidad (tiempo límite): 
hasta que se considere que es un 
hecho superado.

• Tiempo: no está claro. 
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(Artículo, C.P., 1991)

(Ley 472 de 1998, artículo 4)

(Sentencia C-215 de 1999)

• Se solicita ante cualquier juez 
administrativo.

• PRETENSIÓN: que cese o se 
resarza el daño, amenaza o vulne-
ración frente algún derecho o 
interés colectivo. 

• Puede promoverla: 20 perso-
nas o más que cuenten con 
condiciones uniformes de afecta-
ción a sus derechos frente a un 
mismo caso, se puede buscar el 
pago de una indemnización. Cual-
quier persona natural represen-
tada por un abogado, persone-
rías municipales o defensorías del 
pueblo. Debe ser una de las 
personas afectadas por el daño. 

• Pueden promoverla terceros en 
nombre de la persona privada de 
la libertad, sin necesidad de man-
dato alguno.

• ¿Cómo se presenta?: debe 
incluir i) El nombre de la persona 
en cuyo favor se instaura la 
acción; ii) Las razones por las 
cuales se considera que la priva-
ción de su libertad es ilegal o arbi-
traria; iii) La fecha de reclusión y 
el lugar donde se encuentra la 
persona privada de la libertad; iv) 
Si se conoce el nombre y cargo 
del funcionario que ha ordenado 
la privación de la libertad de la 
persona o personas en cuyo favor 
se actúa; v) El nombre, documen-
to de identidad y lugar de 
residencia del solicitante; vi) La 
afirmación, bajo la gravedad del 
juramento; que se considerará 
prestado por la presentación de 
la petición, de que ningún otro 
juez ha asumido el conocimiento 
de la solicitud de Hábeas Corpus 
o decidido sobre la misma.

• Caducidad (tiempo límite): 
esta acción debe presentarse 
dentro de un término razonable. 
Sin embargo, si la causa o razón 
que fundamentó la ilegalidad de 
la privación de la libertad se 
superó por el paso del tiempo, no 
prospera el habeas corpus.

• Tiempo: 36 horas.

La Clínica Jurídica Gobernanza, 
Territorio y Derechos Humanos 
está aquí para ayudarte a resol-
ver las necesidades jurídicas de 
tu comunidad. Comunícate con 
nosotros si requieres nuestro 
apoyo para emprender alguna 
acción vfranco@uco.edu.co 
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06 Instituciones 
a las cuales 
pueden 
acudir
estas comuni-
dades para 
hacer valer 
sus derechos

Instituciones a las cuales pueden acudir
estas comunidades para hacer valer sus derechos
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Personerías municipales.

Clínicas y consultorios jurídicos de cualquier facultad de 
derecho de las universidades colombianas.

Defensoría del pueblo.

Dirección de asuntos indígenas, Rom y de minorías del 
Ministerio del Interior.

Comisión intersectorial de Reparación Histórica (Decreto 
820 de 2023)

Consejos Comunitarios Comunidades Indígenas.

Jueces de familia y promiscuos municipales.

Fiscalía general de la nación.

Autoridades indígenas con funciones jurisdiccionales.

Organización Indígena de Antioquia (OIA).

Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC).

Foro permanente para las cuestiones indígenas (ONU).

Comisión Mixta para el Desarrollo Integral de la Política 
Pública Indígena para el CRIC (Decreto 982 de 1999).

Comisión de Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas 
(Decreto 1396 de 1996).

Mesa Permanente de Concertación con los Pueblos y 
Organizaciones Indígenas, (artículo 10, Decreto 1397 de 
1996).

Agencia Nacional de Tierras (ANT) (Decreto-Ley 2363 de 
2015).

Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).

Corte Penal Internacional (CPI).

Organización de las Naciones Unidas (ONU).

Instituciones a las cuales pueden acudir
estas comunidades para hacer valer sus derechos
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07 Conclusión
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La cartilla Tejidos de la Justicia es un compilado que ofrece una 
lectura actualizada de las disposiciones normativas y desarrollos 
jurisprudenciales que actualmente regulan los asuntos más rele-
vantes para las comunidades indígenas. A partir de ella, la Clínica 
Jurídica Gobernanza, Territorio y Derechos Humanos pretende 
aportar al conocimiento de los operadores jurídicos sobre la 
materia, para los momentos en los que estos tengan que relacio-
narse con asuntos indígenas. También se desarrolla para facilitar 
las labores pedagógicas que pretende realizar la Clínica en dife-
rentes resguardos indígenas con la int ención de empoderar a los 
líderes comunitarios para que defiendan sus derechos especiales 
frente a las autoridades estatales. 

Esta cartilla es una apuesta intercultural que busca poner en 
diálogo las disposiciones de la jurisdicción ordinaria que regulan 
los asuntos indígenas y los derechos especiales que las comuni-
dades tiene garantizados, con la visión de dos importantes repre-
sentantes de las culturas indígenas, que nos permiten conocer 
bases significativas de la manera en  que  perciben la justicia. 
Nuestra intención es generar un diálogo que permita la mejora de 
la comprensión mutua a través de aclaraciones sobre los límites 
de las jurisdicciones indígenas, sobre las normas que regulan su 
territorio y sus derechos a la salud, a la educación y a la cultura. 
Finalmente, se deja una guía breve para que las personas intere-
sadas puedan resolver sus necesidades jurídicas a través de los 
medios más idóneos. 

La interculturalidad no es una utopía, es una realidad que empie-
za a tomar forma y que requiere del trabajo colectivo para alcan-
zar convivencias interculturales cada vez más productivas. 
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